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PRESENTACIÓN

“Un estereotipo es una visión generalizada o una preconcepción sobre los atributos 
o características de los miembros de un grupo en particular o sobre los roles que tales 
miembros deben cumplir (…). No importa si dichos atributos o características son o no 
comunes a las personas que conforman el grupo o si sus miembros de hecho, poseen o no 
tales roles. El elemento clave es que, en tanto se presume que el grupo específico posee 
tales atributos o características o cumple con esos roles, se cree que una persona, por el solo 
hecho de pertenecer a él, actuará de conformidad con la visión generalizada o preconcepción 
existente acerca del mismo (…). El hecho de atribuirle ciertas características diferentes a 
una persona, con frecuencia es un reflejo del prejuicio o de la parcialidad existente respecto 
del grupo del cual dicho individuo es percibido como miembro. Además de marginalizar a 
una persona, un estereotipo puede exacerbar la subordinación del grupo social al cual ésta 
pertenece”. Extractos del libro: Rebecca Cook y Simone Cusack, Estereotipos de género. 
Perspectivas legales transnacionales. Pennsylvania Studies in Human Rights, University of 
Pennsylvania Press, 2010.

El siguiente Dossier es la 9na edición de esta herramienta temática elaborada por la Unidad Fiscal 
Especializada en Violencia contra las Mujeres (UFEM) pensada para sistematizar una serie de 
informes, recomendaciones, resoluciones y decisiones jurisprudenciales de los sistemas regionales 
(tanto interamericano como europeo) y universal de Derechos Humanos, a partir de las obligaciones 
surgidas del estándar de debida diligencia reforzada. 

La persistencia de prejuicios y estereotipos discriminatorios por motivos de género resulta un serio 
obstáculo para la protección de los derechos humanos de las mujeres y LGBTIQ+, desde el inicio de 
la investigación y a lo largo del proceso judicial. Su utilización en el sistema de administración de 
justicia afecta la imparcialidad y objetividad que deben tener las y los funcionarios que tienen a su 
cargo la investigación de hechos de violencia de género. 

En el caso “Campo Algodonero vs. México” la Corte IDH reconoció por primera vez que cuando los 
estereotipos de género se reflejan en políticas públicas y prácticas de agentes estatales, contribuyen 
a mantener y justificar la subordinación de las mujeres y son una de las causas y consecuencias de la 
violencia de género. La Corte reconoció que hay una conexión entre la discriminación y la violencia y 
afirmó que el uso de estereotipos, sumado a la inacción estatal en la investigación, permite concluir 
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que esta indiferencia, respecto a la impunidad de los casos1, “reproduce la violencia que se pretende 
atacar, sin perjuicio de que constituye en sí misma una discriminación en el acceso a la justicia”2.

Resulta necesario asegurar que las investigaciones y enjuiciamientos por hechos de violencia de 
género, o que tengan como imputadas a mujeres y LGBTIQ+, se realicen de acuerdo a estrictos 
estándares de debida diligencia y sin estereotipos de género ni de ninguna clase, de forma tal de no 
comprometer la garantía de imparcialidad ni el deber de objetividad. Promover que las investigaciones 
se desarrollen en esta línea favorece la protección contra la discriminación por motivos de género, 
garantiza el derecho a un acceso a la justicia más amplio y contribuye a evitar que este tipo de 
violencias se mantengan impunes3. 

1.  Ver: Emanuela Cardoso, “Mujeres y estereotipos de género en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”. Eunomía, Revista en 
Cultura de la Legalidad N.º 9, Madrid, 2016.

2.  Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre 
de 2009, párr. 400. 

3.  Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México., ya citado, párrs.388 y 400. Véase también, Corte IDH. Caso Veliz Franco y otros vs. 
Guatemala. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 19 de mayo de 2014, párr. 208.
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I. ESTEREOTIPOS COMO BASE DE LA DISCRIMINACIÓN Y LA VIOLENCIA POR 
RAZONES DE GÉNERO

Estereotipos y su definición. Derechos protegidos. Deberes de los Estados. Imparcialidad. 
Factores interseccionales.

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW)

“Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer.”

Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar 
la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que 
estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres.” Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW).

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
(“Convención de Belém do Pará”)

Capítulo II- Derechos protegidos:
Artículo 6

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento 
y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

Capítulo III- Deberes de los Estados:
Artículo 8

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para:
b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de 
programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 

https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
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contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre 
y la mujer que legitiman o exacerban la violencia contra la mujer (…)”. Convención Interamericana 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (“Convención de Belém do Pará”).

Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH)

“Por otra parte, este Tribunal ha señalado que el estereotipo de género se refiere a una pre-concepción 
de atributos, conductas o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por 
hombres y mujeres respectivamente. La Corte ha señalado que es posible asociar la subordinación 
de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes y socialmente 
persistentes. En este sentido, su creación y uso se convierte en una de las causas y consecuencias de 
la violencia de género en contra de la mujer, condiciones que se agravan cuando se reflejan, implícita 
o explícitamente, en políticas y prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las 
autoridades estatales4. En efecto, si bien la utilización de cualquier clase de estereotipos es común, 
estos se vuelven nocivos cuando suponen un obstáculo para que las personas puedan desarrollar 
sus competencias personales, o cuando se traducen en una violación o violaciones de los derechos 
humanos5. La Corte resalta además que la utilización de estereotipos por parte de las autoridades 
judiciales en sus providencias puede constituir un elemento indicativo de la existencia de falta de 
imparcialidad6”. Corte IDH, Caso Manuela y Otro Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia del 2 de noviembre de 2021, párr.133.

“La Corte ha identificado, reconocido, visibilizado y rechazado estereotipos de género que son 
incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y respecto de los cuales los 
Estados deben tomar medidas para erradicarlos, en circunstancias en las que han sido utilizados 
para justificar la violencia contra la mujer o su impunidad, la violación de sus garantías judiciales, o 
la afectación diferenciada de acciones o decisiones del Estado.” Corte IDH. Caso Ramírez Escobar 
y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018, párr. 295. 

“Como se expuso previamente, en aras de garantizar a las mujeres una igualdad real y efectiva y, 
particularmente, teniendo en cuenta las circunstancias de este caso, a efectos de garantizarles la 
posibilidad de participar en la vida pública en las mismas condiciones que cualquier otro ciudadano, 
los Estados deben adoptar medidas activas y positivas para combatir actitudes estereotipadas y 

4.  Cita interna: Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre 
de 2009, párr. 401, y Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020, párr. 188.

5.  Cita interna: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Documento de antecedentes sobre el papel del Poder 
Judicial en el abordaje de los estereotipos nocivos de género en casos relativos a la salud y los derechos sexuales y reproductivos, pág. 2. Disponible en: https://
www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/JudiciaryRoleCounterStereotypes_SP.pdf

6.  Cita interna: CEDAW, Recomendación General No. 33 sobre el acceso de las mujeres a la justicia, CEDAW/C/GC/33, 3 de agosto de 2015, párr. 26 a 
28, y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Documento de antecedentes sobre el papel del Poder Judicial en el 
abordaje de los estereotipos nocivos de género en casos relativos a la salud y los derechos sexuales y reproductivos, pág. 5. Disponible en: https://www.ohchr.
org/Documents/Issues/Women/WRGS/JudiciaryRoleCounterStereotypes_SP.pdf

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/JudiciaryRoleCounterStereotypes_SP.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/JudiciaryRoleCounterStereotypes_SP.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/JudiciaryRoleCounterStereotypes_SP.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/JudiciaryRoleCounterStereotypes_SP.pdf
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discriminatorias como las exteriorizadas por sus agentes policiales al reprimir las protestas de 3 
y 4 de mayo de 2006. En la medida en que estas conductas se basan en prejuicios y patrones 
socioculturales profundamente arraigados, no basta una actitud pasiva por parte del Estado o la 
simple sanción posterior, lo cual ni siquiera ha ocurrido en este caso. Es necesario que el Estado 
implemente programas, políticas o mecanismos para activamente luchar contra estos prejuicios y 
garantizar a las mujeres una igualdad real. Cuando el Estado no desarrolla acciones concretas para 
erradicarlos, los refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia contra la mujer7”. 
Corte IDH, Caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco Vs. México. Excepción preliminar, 
fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 28 de noviembre de 2018, párr.218.

“La Corte concluye que la violencia física y psíquica sufrida por las once mujeres constituyó un trato 
discriminatorio y estereotipado, en violación de la prohibición general de discriminación contenida 
en el artículo 1.1 de la Convención”. Corte IDH, Caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco 
Vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 28 de noviembre de 
2018, párr.220.

“La Corte reconoce, visibiliza y rechaza el estereotipo de género por el cual en los casos de violencia 
contra la mujer las víctimas son asimiladas al perfil de una pandillera y/o una prostituta y/o una 
“cualquiera”, y no se consideran lo suficientemente importantes como para ser investigados, haciendo 
además a la mujer responsable o merecedora de haber sido atacada. En este sentido, rechaza toda 
práctica estatal mediante la cual se justifica la violencia contra la mujer y se le culpabiliza de 
esta, toda vez que valoraciones de esta naturaleza muestran un criterio discrecional y discriminatorio 
con base en el origen, condición y/o comportamiento de la víctima por el solo hecho de ser mujer. 
Consecuentemente, la Corte considera que estos estereotipos de género son incompatibles con el 
derecho internacional de los derechos humanos y se deben tomar medidas para erradicarlos donde se 
presenten”. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015, párr. 183. 

Recomendaciones generales del Comité CEDAW

“La interseccionalidad es un concepto básico para comprender el alcance de las obligaciones 
generales de los Estados partes en virtud del artículo 2. La discriminación de la mujer por motivos de 
sexo y género está unida de manera indivisible a otros factores que afectan a la mujer, como la raza, el 
origen étnico, la religión o las creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación 
sexual y la identidad de género. La discriminación por motivos de sexo o género puede afectar a las 
mujeres de algunos grupos en diferente medida o forma que a los hombres. Los Estados partes deben 
reconocer y prohibir en sus instrumentos jurídicos estas formas entrecruzadas de discriminación 

7.  Cita interna: Caso Gutiérrez Hernández y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2017. Serie C No. 339, párr. 173, y Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C 
No. 362, párr. 236.

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_371_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_371_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_371_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_371_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_371_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_371_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_371_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_307_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_307_esp.pdf
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y su impacto negativo combinado en las mujeres afectadas. También deben aprobar y poner en 
práctica políticas y programas para eliminar estas situaciones y, en particular, cuando corresponda, 
adoptar medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de 
la Convención y la Recomendación general Nº 25.” Comité CEDAW. Recomendación General Nº 28 
relativa al artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, CEDAW/C/GC/28, 2010, párr. 18. 

“La discriminación contra la mujer, sobre la base de los estereotipos de género, la estigmatización, 
las normas culturales dañinas y patriarcales y la violencia basada en el género, que afectan 
particularmente a las mujeres, tienen efectos adversos sobre la capacidad de éstas para obtener 
acceso a la justicia en pie de igualdad con los hombres. Además, la discriminación contra la 
mujer se ve agravada por factores interseccionales que afectan a algunas mujeres en diferente 
grado o de diferente forma que a los hombres y otras mujeres. Las causas de la discriminación 
interseccional o compuesta pueden incluir la etnia y la raza, la condición de minoría o indígena, el 
color, la situación socioeconómica y/o las castas, el idioma, la religión o las creencias, la opinión 
política, el origen nacional, el estado civil y/o maternal, la localización urbana o rural, el estado de 
salud, la discapacidad, la propiedad de los bienes y el hecho de ser mujeres lesbianas, bisexuales, 
intersexuales. Estos factores interseccionales dificultan a las mujeres pertenecientes a esos grupos 
el acceso a la justicia”. Comité CEDAW. Recomendación General N.º 33 sobre el acceso de las 
mujeres a la justicia, CEDAW/C/GC/33, 2015, párr. 8.

“Con frecuencia, los Estados partes tienen disposiciones constitucionales, leyes, reglamentos, 
procedimientos, jurisprudencia y prácticas basadas en normas y estereotipos tradicionales en cuanto 
al género que, por lo tanto, son discriminatorias y niegan a la mujer el disfrute pleno de sus derechos 
en virtud de la Convención. El Comité, por su parte, permanentemente hace llamamientos a los 
Estados partes en sus observaciones finales para que realicen un examen de su marco legislativo y 
enmienden y/o deroguen las disposiciones que discriminan contra la mujer. Esto está en consonancia 
con el artículo 2 de la Convención que consagra la obligación de los Estados partes de adoptar medidas 
jurídicas apropiadas y otras medidas para eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer 
por parte de autoridades públicas y agentes no estatales como individuos, así como organizaciones 
o empresas”. Comité CEDAW. Recomendación General Nº 33 sobre el acceso de las mujeres a la 
justicia, CEDAW/C/GC/33, 2015, párr. 21.

Observaciones del Comité CEDAW: Argentina

“El Comité observa que el Estado parte ha adoptado medidas para combatir los estereotipos 
discriminatorios contra la mujer, en particular iniciativas de creación de capacidad destinadas a 
los funcionarios del Gobierno y del sistema de justicia. También observa que el Estado parte ha 
puesto en marcha campañas de concienciación pública y medidas legislativas relativas a los medios 
de comunicación con el fin de prevenir el sexismo y prohibir los anuncios de comercio sexual. Sin 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8338.pdf?file=fileadmin/Documentos/BDL/2012/8338
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8338.pdf?file=fileadmin/Documentos/BDL/2012/8338
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8338.pdf?file=fileadmin/Documentos/BDL/2012/8338
https://www.refworld.org.es/docid/5d7fcfcca.html
https://www.refworld.org.es/docid/5d7fcfcca.html
https://www.refworld.org.es/docid/5d7fcfcca.html
https://www.refworld.org.es/docid/5d7fcfcca.html


Dossier de jurisprudencia y doctrina N° 9: Estereotipos de Género en los Procesos Judiciales | 13

embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios con respecto a las 
funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la sociedad, las formas 
entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del Estado parte, que constituyen la 
base de la discriminación y la violencia por razón de género contra la mujer, en particular la violencia 
sexual y doméstica y el feminicidio, así como el abuso sexual en la escuela y el acoso sexual en el 
lugar de trabajo”. Comité CEDAW. Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de la 
Argentina, CEDAW/C/ARG/CO/7, 2016, párr.18.

“El Comité recomienda que el Estado parte: a) Intensifique sus esfuerzos destinados a erradicar las 
actitudes y los estereotipos sexistas manifestados por las autoridades públicas en los tres poderes del 
Gobierno; b) Adopte una estrategia amplia dirigida a las mujeres, los hombres, las niñas y los niños 
para superar la cultura machista y los estereotipos discriminatorios en relación con las funciones y 
las responsabilidades de las mujeres y los hombres en la familia y en la sociedad, y vele por que esta 
estrategia aborde también las formas entrecruzadas de discriminación contra la mujer, definidas en 
el párrafo 18 de la recomendación general núm. 28 (2010) del Comité relativa a las obligaciones 
básicas de los Estados partes de conformidad con el artículo 2 de la Convención (…)”. Comité 
CEDAW. Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de la Argentina, CEDAW/C/ARG/
CO/7, 2016, párr. 19.

Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)

“El artículo 6 de la Convención de Belém do Pará establece que el derecho de toda mujer a una 
vida libre de violencia incluye, entre otros: el derecho a ser libre de toda forma de discriminación, y 
el derecho a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. La CIDH ha establecido en 
sus precedentes que la obligación de garantizar la igualdad y la no discriminación, está íntimamente 
vinculada con la prevención de la violencia contra las mujeres.  Por ello ha procurado examinar el 
contexto social que determina la violación de los derechos de las víctimas, considerando el caso 
particular como exponente de prácticas reiteradas o como evidencia de una situación estructural de 
subordinación y desigualdad que afecta a las mujeres en una sociedad determinada”. CIDH, Acceso a 
la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 68, 20 de enero 
de 2007, párr. 59. 

“La CIDH observa en consecuencia que el sistema interamericano, en base a los claros términos 
de la Convención de Belém do Pará, ha reconocido que la violencia por razones de género es ‘una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres’.  En 
este mismo orden de ideas, agrega que las actitudes tradicionales conforme a las cuales la mujer 
es considerada subordinada del hombre o conformes a las que se considera que tiene funciones 
estereotipadas, perpetúan prácticas difundidas que comportan violencia o coerción, como la violencia 
y el abuso familiares.  De esta manera, la violencia contra las mujeres es una forma de discriminación 
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que impide gravemente que las mujeres puedan disfrutar de derechos y libertades en un pie de 
igualdad con los hombres”. CIDH, Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 68, 20 de enero de 2007, párr. 65.

“En las decisiones e informes comentados, la CIDH ha recalcado la obligación de los Estados de 
organizar su estructura gubernamental para prevenir, investigar, sancionar y reparar actos de violencia 
y discriminación contra las mujeres, utilizando como base instrumentos como la Convención de 
Belém do Pará, la Convención Americana y la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura.  En informes de fondo como el de Maria da Penha Fernandes y Maria Eugenia Morales de 
Sierra, se han afirmado aspectos cruciales de los derechos de las mujeres, en especial de su derecho a 
vivir libres de violencia.  También se han fijado principios vinculantes que deben regir las obligaciones 
de los Estados y plasmarse en sus leyes y políticas. Entre ellos se encuentran el deber del Estado de 
erradicar efectiva y prontamente actos de diferentes formas de violencia contra las mujeres, cometidos 
tanto por agentes estatales como no estatales; el deber de proveer recursos judiciales efectivos e 
imparciales para las víctimas de violencia; y la obligación de implementar acciones destinadas a 
erradicar la discriminación contra las mujeres así como patrones estereotipados de comportamiento 
que promuevan un trato desigual en sus sociedades, que han implicado para las mujeres un acceso 
desigual a los derechos y a los beneficios derivados de los avances políticos, civiles y sociales”. CIDH, 
Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 68, 20 
de enero de 2007, párr. 70.

Principios de Yogyakarta

“Principio 2. Los derechos a la igualdad y a la no discriminación. 

Todas las personas tienen derecho al disfrute de todos los derechos humanos, sin discriminación por 
motivos de orientación sexual o identidad de género. Todas las personas tienen derecho a ser iguales 
ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley, ya sea que el disfrute de otro 
derecho humano también esté afectado o no. La ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación.

La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género incluye toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en la orientación sexual o la identidad de género que 
tenga por objeto o por resultado la anulación o el menoscabo del reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La discriminación 
por motivos de orientación sexual o identidad de género puede verse y por lo común se ve agravada por 
la discriminación basada en otras causales, incluyendo el género, raza, edad, religión, discapacidad, 
estado de salud y posición económica.

Los Estados:
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(...) F. Adoptarán todas las medidas apropiadas, incluyendo programas de educación y capacitación, 
para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas prejuiciosas o discriminatorias basadas en la idea 
de la inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género.” PRINCIPIOS DE YOGYAKARTA. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional 
de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género, marzo 2007 y 
su actualización PRINCIPIOS DE YOGYAKARTA +10, noviembre 2017.

https://yogyakartaprinciples.org/principles-sp/los-principios-de-yogyakarta-10/
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II. ESTEREOTIPOS EN LA INVESTIGACIÓN Y EN LA VALORACIÓN DE LA 
PRUEBA EN CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Estereotipos hacia las infancias y adolescencia. Deber de objetividad. Estereotipos en 
torno a la “buena víctima”. Revictimización en función de estereotipos. Responsabilidad 
estatal. Estereotipos en torno a la identidad de género y orientación sexual de la víctima 
y la imputada. Valoración de los testimonios. Estereotipos e interseccionalidad. Deber 
de protección. Estereotipos y fuerzas de seguridad.

Sentencias de la Corte IDH

“En ese contexto, la utilización de estereotipos de género por funcionarios y autoridades del sistema de 
justicia durante un proceso judicial vulneran la referida obligación que tienen los Estados de adoptar 
una perspectiva de género en las investigaciones y procesos penales (…). En particular, la Corte ha 
reconocido que los prejuicios personales y los estereotipos de género afectan la objetividad de los 
funcionarios estatales encargados de investigar las denuncias que se les presentan, influyendo en su 
percepción para determinar si ocurrió o no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad 
de los testigos y de la propia víctima. Los estereotipos ‘distorsionan las percepciones y dan lugar a 
decisiones basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos’, lo que a su vez puede 
dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de las denunciantes8”. Corte IDH. 
Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones preliminares, fondo y reparaciones. Sentencia de 18 de 
noviembre de 2022, párr. 163. 

“En el presente caso, se observa que, además de las altas cifras de impunidad en casos de violencia 
sexual contra niñas, niños y adolescentes que existían en Bolivia para la época, se utilizaron estereotipos 
de género por parte de algunos operadores de justicia para referirse a atributos personales de la 
presunta víctima y así cuestionar la existencia de la violencia sexual. En efecto, durante el primer 
juicio, el Tribunal de Sentencia modificó ex officio el tipo penal de violación a estupro tras haber 
vislumbrado ‘ciertos rasgos de la personalidad de […] Brisa’, como su ‘personalidad fuerte’, a partir 
de los cuales concluyó que ‘no es posible concebir que Brisa haya sido intimidada por [el imputado]’. 
De igual modo, durante ese mismo juicio, mientras la presunta víctima brindaba su testimonio, uno de 
los jueces ciudadanos cuestionó con una de sus preguntas la violación porque Brisa no había gritado. 
Estos estereotipos refuerzan la idea erróneamente concebida y discriminatoria de que una víctima de 
violencia sexual tiene que ser ‘débil’, mostrarse ‘indefensa’, reaccionar o resistir a la agresión”. Corte 
IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones preliminares, fondo y reparaciones. Sentencia de 
18 de noviembre de 2022, párr. 164. 

8.  Cita interna: Caso Gutiérrez Hernández y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2017. Serie C No. 339, párr. 173, y Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México, supra, párr. 320. En el mismo sentido, ONU, Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer. Recomendación General No 33: El acceso de las mujeres a la justicia, CEDAW/C/GC/33, 3 de agosto de 2015, párr. 26.

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_475_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_475_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_475_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_475_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_475_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_475_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_475_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_475_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_475_esp.pdf


Dossier de jurisprudencia y doctrina N° 9: Estereotipos de Género en los Procesos Judiciales | 17

“Por otro lado, este Tribunal estableció que distintas autoridades estatales a cargo de la investigación 
y el juzgamiento contribuyeron con la revictimización de Brisa, por medio de la realización de 
exámenes forenses, de interrogatorios repetitivos, de preguntas y comentarios inadecuados y que 
contenían estereotipos de género, entre otros actos. Por lo tanto, la Corte considera pertinente ordenar 
al Estado que adopte todas las medidas necesarias para, dentro de un plazo razonable, determinar, 
por intermedio de las instituciones públicas competentes, las eventuales responsabilidades de los 
y las funcionarias que contribuyeron con su actuación a la comisión de actos de revictimización y 
eventuales irregularidades procesales en perjuicio de Brisa y, en la medida que corresponda, aplicar 
las consecuencias que la ley pudiera prever”. Corte IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones 
preliminares, fondo y reparaciones. Sentencia de 18 de noviembre de 2022, párr. 186.

“En el presente caso, resulta evidente que Brisa ha padecido un profundo sufrimiento y angustia 
en detrimento de su integridad psíquica y moral debido a las graves violaciones cometidas por el 
Estado. En particular, ante la flagrante revictimización sufrida durante la investigación y proceso 
penal iniciados en ámbito interno y provocadas por Bolivia durante la audiencia pública ante la Corte, 
causándole un sufrimiento adicional a la violencia sexual y psicológica de los cuales fue víctima. 
Además, el Tribunal observa que el acervo probatorio obrante en el expediente permite constatar que 
los sufrimientos ocasionados y experimentados por la denegación de justicia, los prejuicios personales, 
el reiterado uso de estereotipos de género, y en general, la falta de una perspectiva de género y niñez 
durante la investigación y proceso penal, ocasionaron un impacto significativo en la vida Brisa”. Corte 
IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones preliminares, fondo y reparaciones. Sentencia de 
18 de noviembre de 2022, párr. 225.

“En lo que se refiere al ámbito de las investigaciones de denuncias que se les presentan, la Corte ha 
reconocido que los prejuicios personales y los estereotipos de género afectan la objetividad de los 
funcionarios estatales encargados de investigar dichas denuncias, influyendo en su percepción para 
determinar si ocurrió o no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad de los testigos y 
de la propia víctima. Los estereotipos ‘distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas 
en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos’, lo que a su vez puede dar lugar a la 
denegación de justicia, incluida la revictimización de las denunciantes9. Además, cuando se utilizan 
estereotipos en las investigaciones de violencia contra la mujer se afecta el derecho a una vida libre 
de violencia, más aún en los casos en que su empleo por parte de los operadores jurídicos impide el 
desarrollo de investigaciones apropiadas, denegándose, además, el derecho de acceso a la justicia 
de las mujeres. A su vez, cuando el Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos, los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce la violencia contra la mujer10. Por tanto, los 
Estados tienen la obligación de adoptar un enfoque diferenciado que incluya la discriminación y 
estereotipos de género que han acentuado históricamente la violencia contra las mujeres y personas 

9.  Cita interna: ONU, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General No. 33, El acceso de las mujeres a la justicia, 
CEDAW/C/GC/33, 3 de agosto de 2015, párr. 26.

10.  Cita interna: Caso Gutiérrez Hernández y otros Vs. Guatemala, supra, párr. 173, y Caso López Soto y otros Vs. Venezuela, supra, párr. 236.
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defensoras”. Corte IDH, Caso Digna Ochoa y familiares Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2021, párr. 124.

“(…) durante la etapa de la investigación del homicidio de Vicky Hernández, las autoridades 
hondureñas emplearon de manera sistemática estereotipos y prejuicios de género (...). En efecto, se 
ha mencionado supra que, en el marco de las diligencias de investigación, se hizo caso omiso de su 
identidad de género auto-percibida, y no se siguieron las lógicas de investigación de acuerdo a las 
cuales se podría haber analizado su muerte como una posible manifestación de violencia de género 
y discriminación debido a su identidad trans femenina”. Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021, pág. 121.

“En el examen médico legal se incluye información innecesaria sobre la frecuencia en la que la 
presunta víctima mantendría relaciones sexuales y la edad desde la cual es sexualmente activa. 
Asimismo, en el examen psiquiátrico se le preguntó a la presunta víctima sobre si se masturbaba, la 
frecuencia en la que la presunta víctima mantendría relaciones sexuales, la edad desde la cual es 
sexualmente activa, el número de parejas sexuales que ha tenido, si ha practicado sexo oral, si ha 
visto pornografía, si ha acudido a prostíbulos, si ha tenido contacto sexual con animales y si ha tenido 
relaciones con menores de edad”. Corte IDH, Caso Azul Rojas Marín y Otra Vs. Perú. Excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 12 de marzo de 2020, párr. 201.

“El Tribunal considera que este tipo de indagaciones y términos utilizados en la investigación constituyen 
estereotipos. Si bien estos estereotipos no fueron expresamente utilizados en las decisiones relativas 
al sobreseimiento de la investigación penal, la utilización de estos demuestra que no se estaba 
considerando las denuncias de la presunta víctima de forma objetiva. Adicionalmente, dentro del 
procedimiento administrativo disciplinario seguido contra los miembros de la Policía Nacional del 
Perú, se utilizó como uno de los argumentos para considerar los hechos como no acreditados que la 
señora Rojas Marín ‘practica relaciones contra natura desde los 14 años y mantiene una vida sexual 
de 3 a 4 veces por día’”. Corte IDH, Caso Azul Rojas Marín y Otra Vs. Perú. Excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 12 de marzo de 2020, párr. 204.

“Por otra parte, la Corte advierte que, en materia de violencia contra la mujer, existen ciertos obstáculos 
y restricciones que deben enfrentar las mujeres al momento de recurrir ante las autoridades estatales, 
que impiden el ejercicio efectivo de su derecho de acceso a la justicia. En este sentido, la falta 
de formación y de conocimiento en materia de género por parte de los operadores estatales de 
las instituciones relacionadas con la investigación y administración de justicia, y la vigencia de 
estereotipos que restan credibilidad a las declaraciones de las mujeres víctimas, constituyen factores 
fundamentales que, junto a los altos índices de impunidad en casos de esta naturaleza, conllevan a 
que las mujeres decidan no denunciar hechos de violencia o no proseguir con las causas iniciadas. 
A estos factores debe adicionársele la falta de acceso a un asesoramiento letrado de calidad y de 
servicios capaces de brindar asistencia social y de acogida a las víctimas, como así también la falta de 
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adopción de medidas de protección inmediata por parte de los funcionarios estatales que intervienen 
en este tipo de hechos11”. Corte IDH, Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 28 de septiembre de 2018, párr. 220.

“La Corte advierte que las autoridades judiciales en la primera sentencia, que determinó que no había 
pruebas suficientes para concluir que el acusado era responsable por los delitos que se le imputaban, 
incluyendo la tortura y violencia sexual, así como en la segunda sentencia, que también lo absolvió 
del delito de violación por falta de pruebas, desacreditando el valor probatorio de la declaración de 
Linda Loaiza, requirieron que lo dicho por la víctima fuera corroborado por pruebas adicionales o se 
valoró supuestos antecedentes de la vida sexual de la víctima, en contravención con los parámetros 
internacionales. La Corte recuerda que una garantía para el acceso a la justicia de las mujeres 
víctimas de violencia sexual debe ser la previsión de reglas para la valoración de la prueba que evite 
afirmaciones, insinuaciones y alusiones estereotipadas12”. Corte IDH, Caso López Soto y otros Vs. 
Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 28 de septiembre de 2018, párr. 238.

“Además de la violencia estereotipada por parte de los policías, esta Corte toma nota de las respuestas 
también estereotipadas que dieron las más altas autoridades del gobierno del estado donde habían 
ocurrido los hechos. En este sentido, observa que después de la violencia sufrida a manos de los 
elementos policiales, las víctimas fueron sometidas a la puesta en duda de su credibilidad y su 
estigmatización pública como guerrilleras por el Gobernador, el secretario general de Gobierno del 
estado de México y el Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal. Al respecto, este Tribunal 
advierte que resulta absolutamente inaceptable que la primera reacción pública de las más altas 
autoridades pertinentes haya sido poner en duda la credibilidad de las denunciantes de violencia 
sexual, acusarlas y estigmatizarlas de guerrilleras, así como negar lo sucedido cuando aún no se había 
siquiera iniciado una investigación. Parte del cumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones 
de prevenir y sancionar la violencia contra la mujer, implica tratar toda denuncia de violencia con la 
seriedad y atención debida. La Corte reconoce y rechaza los estereotipos de género presentes en estas 
respuestas de las autoridades, por lo cual negaron la existencia de las violaciones por la ausencia de 
evidencia física, las culpabilizaron a ellas mismas por la ausencia de denuncia o exámenes médicos y 
les restaron credibilidad con base en una supuesta afiliación insurgente inexistente13”. Corte IDH, Caso 
Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco Vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones 
y costas. Sentencia del 28 de noviembre de 2018, párr. 19.

“En el presente caso, la Corte observa que se afirmó que las mujeres eran ‘muy dignas para dejarse 
revisar’, lo cual resulta particularmente vejatorio teniendo en cuenta que a la mayoría de las mujeres 

11.  Contiene citas internas.

12.  Cita interna: Corte IDH, Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú, párr. 278

13.  Cita interna: Como ha sucedido en otros casos, las autoridades basaron sus respuestas en un estereotipo de género según el cual las mujeres detenidas 
o sometidas a procesos judiciales serían inherentemente mentirosas y no confiables, lo cual constituye un estereotipo negativo que corresponde. Cfr. Caso 
Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289, párr. 272.
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víctimas del presente caso se les negó la revisión ginecológica, pese a que algunas lo solicitaron 
expresamente, llegando incluso a tener que recurrir a una huelga de hambre. Asimismo, se desacreditó 
a las mujeres desmintiendo la violencia sexual con base en la afirmación de que no había denuncias, 
cuando no solamente eso resulta irrelevante, en tanto el deber de investigar surge independientemente 
de la existencia de una denuncia ante la existencia de indicios, sino que además era falso, en tanto 
varias de las mujeres habían intentado denunciar los hechos sin que las autoridades se lo permitieran. 
El Tribunal también advierte la utilización de frases tendientes a justificar o quitar responsabilidad 
a los perpetradores, por ejemplo, al reducir los abusos policiales a una consecuencia del estrés, así 
como la perpetración de estereotipos relativos a la falta de credibilidad a las mujeres al atribuir las 
denuncias a tácticas de ‘grupos de insurgencia’ o ‘radicales’. En definitiva, la Corte advierte que 
declaraciones de este tipo no solo son discriminatorias y revictimizantes, sino que crean un clima 
adverso a la investigación efectiva de los hechos y propician la impunidad”. Corte IDH, Caso Mujeres 
víctimas de tortura sexual en Atenco Vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia del 28 de noviembre de 2018, párr. 313.

“Adicionalmente, este Tribunal también advierte los efectos revictimizantes del trato estereotipado 
y discriminatorio recibido por las mujeres. La Corte nota, por ejemplo, que las autoridades a cargo 
de la investigación no tomaron los recaudos para evitar someterlas reiterada e innecesariamente a la 
experiencia revictimizante e invasiva que representa la aplicación de peritajes médico-psicológicos. 
Además, la Corte nota que la FEVIM14 practicó en forma parcial un ‘dictamen socio familiar y económico 
de las denunciantes, rol de vida de la víctima, costumbres y usos’, en contra de la voluntad de las 
once mujeres víctimas del presente caso. Al respecto, este Tribunal ha expresado que la apertura de 
líneas de investigación sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de 
violencia de género no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos 
de género. Aún más, el consentimiento de la víctima resulta indispensable en cualquier peritaje o 
examen que se le practique a la víctima de tortura y/o violencia sexual. En este sentido, el Tribunal 
considera que la realización de dichos peritajes resultó innecesaria, en tanto no se justificó cómo el 
historial socio familiar y económico de las víctimas resultaba relevante a los fines de verificar el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad, así como revictimizante, máxime cuando fue realizado sin su 
consentimiento”. Corte IDH, Caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco Vs. México. Excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 28 de noviembre de 2018, párr. 316.

“Según determinadas pautas internacionales en materia de violencia contra la mujer y violencia 
sexual15, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales de la víctima son en principio inadmisibles, 

14.  Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Relacionados con Actos de Violencia Contra las Mujeres (México).

15.  Cita interna: El artículo 54 del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica 
establece que “las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que en cualquier procedimiento, civil o penal, las pruebas relativas 
a los antecedentes sexuales y al comportamiento de la víctima no sean admitidas salvo que sea pertinente y necesario”. Las Reglas de Procedimiento y Prueba 
de la Corte Penal Internacional se han pronunciado también sobre la importancia de no inferir consentimiento por parte de la víctima en casos de violencia 
sexual. Así, por ejemplo, “la credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la víctima o de un testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual 
del comportamiento anterior o posterior de la víctima o de un testigo” y “Son inadmisibles las evidencias de la conducta sexual previa de la víctima”. Convenio 
del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, art. 54.
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por lo que la apertura de líneas de investigación sobre el comportamiento social o sexual previo de 
las víctimas en casos de violencia de género no es más que la manifestación de políticas o actitudes 
basadas en estereotipos de género”. Corte IDH, Caso Veliz Franco y otros vs. Guatemala. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 19 de mayo de 2014, párr. 209.

“Este incumplimiento del deber de no discriminación se vio agravado en el presente caso por el hecho 
de que algunos funcionarios a cargo de la investigación del caso efectuaron declaraciones que denotan 
la existencia de prejuicios y estereotipos sobre el rol social de las mujeres. Del acervo probatorio se 
desprende que en algunos informes de la investigación se hizo referencia explícita a la forma de 
vestir de María Isabel, a su vida social y nocturna, a sus creencias religiosas, así como a la falta de 
preocupación o vigilancia por parte de su familia (…). Si bien es cierto, como alegó el Estado, que 
algunas de estas afirmaciones provenían de las declaraciones rendidas por testigos o entrevistados 
(conocidos y amigos de la víctima) en el marco de la investigación, el hecho de que se diera relevancia 
en los interrogatorios y en los informes a ciertos aspectos de la vida privada y del comportamiento 
previo de María Isabel demuestra la existencia de estereotipos de género. Esta conclusión coincide 
con el contexto al que hacen referencia ciertos estudios y testimonios de mujeres sobrevivientes y sus 
familiares, así como la perita Solís García, sobre la ‘tendencia de los investigadores a desacreditar 
a las víctimas y culpabilizarlas por su estilo de vida, o ropa’ y la indagación de aspectos relativos 
a las relaciones personales y sexualidad de las víctimas”. Corte IDH, Caso Veliz Franco y otros vs. 
Guatemala. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 19 de mayo de 
2014, párr. 212.

“En el presente caso, los estereotipos de género tuvieron una influencia negativa en la investigación 
del caso, en la medida en que trasladaron la culpa de lo acontecido a la víctima y a sus familiares, 
cerrando otras líneas posibles de investigación sobre las circunstancias del caso e identificación de 
los autores. Al respecto, la Corte ya ha tenido ocasión de señalar que la creación y uso de estereotipos 
se convierte en una de las causas y consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer16”. 
Corte IDH, Caso Veliz Franco y otros vs. Guatemala. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia del 19 de mayo de 2014, párr. 213.

“El Tribunal considera que, en el presente caso, los comentarios efectuados por funcionarios en el 
sentido de que las víctimas se habrían ido con su novio o que tendrían una vida reprochable y la 
utilización de preguntas en torno a la preferencia sexual de las víctimas constituyen estereotipos. De 
otra parte, tanto las actitudes como las declaraciones de los funcionarios demuestran que existía, 
por lo menos, indiferencia hacia los familiares de las víctimas y sus denuncias”. Corte IDH, Caso 
González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 16 de noviembre de 2009, párr. 208.

16.  Cita interna: Caso González y otras (“Campo Algodonero”), párrs. 400 y 401, y CIDH, Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las 
Américas, OEA/Ser. L/V/II. Doc. 68, 20 enero 2007.
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Dictámenes del Comité CEDAW 

“8.4. El Comité reafirma también que la Convención impone obligaciones a todos los órganos 
estatales y que los Estados partes pueden ser considerados responsables de las decisiones judiciales 
que violen las disposiciones de la Convención. Observa que en virtud de los artículos 2 f) y 5 a), el 
Estado parte tiene la obligación de adoptar medidas adecuadas para modificar o abolir no solo las 
leyes y normas vigentes, sino también los usos y prácticas que constituyan discriminación contra la 
mujer. A este respecto, el Comité pone de relieve que la aplicación de estereotipos afecta el derecho 
de la mujer a un juicio imparcial y justo, y que el poder judicial debe ejercer cautela para no crear 
normas inflexibles sobre lo que las mujeres y las niñas deberían ser o lo que deberían haber hecho al 
encontrarse en una situación de violación basándose únicamente en nociones preconcebidas de lo que 
define a una víctima de violación o de violencia basada en el género en general. El Comité recuerda 
además su recomendación general núm. 19 sobre la violencia contra la mujer. Esta se ocupa de la 
cuestión de si los Estados partes pueden ser considerados responsables de las acciones de agentes 
no estatales al declarar que ‘… de conformidad con la Convención, la discriminación no se limita a 
los actos cometidos por los gobiernos o en su nombre …’ y que ‘en virtud del derecho internacional y 
de pactos específicos de derechos humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos 
privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos o 
para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas’. En la causa particular, 
es necesario evaluar el cumplimiento por el Estado parte de su obligación de ejercer la diligencia 
debida para eliminar los estereotipos de género, de conformidad con los artículos 2 f) y 5 a) en vista 
del nivel de sensibilidad de género aplicado en la forma en que el Tribunal se ocupó del caso de la 
autora”. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, K.T. Vertido c. Filipinas, 
CEDAW/C/46/D/18/2008, 16/07/2010.

“El Comité CEDAW recomendó al Estado filipino que arbitre los medios para: ‘Asegurar que todas las 
actuaciones judiciales en casos que incluyen crímenes de violación y otros tipos de violencia sexual 
sean imparciales y justos, y no se vean afectadas por prejuicios o nociones estereotipadas sobre 
la sexualidad femenina y masculina. Para ello, se necesitan diversas medidas dirigidas al sistema 
jurídico, para mejorar la forma en que los tribunales se ocupan de las causas de violación, así como 
formación y educación para cambiar las actitudes discriminatorias contra las mujeres. Entre las 
medidas concretas figuran las siguientes: i) Examinar la definición de violación en la legislación, a 
fin de que se centre en la falta de consentimiento; ii) Eliminar cualquier requisito en la legislación 
que disponga que el ataque sexual sea cometido por la fuerza o con violencia, y todo requisito de 
pruebas de penetración, y reducir al mínimo la posibilidad de volver a victimizar al demandante o 
superviviente en las actuaciones mediante la promulgación de una definición de ataque sexual que: 
a. Exija la existencia de un ‘acuerdo inequívoco y voluntario’ y pruebas de medidas para asegurar el 
consentimiento del demandante o superviviente; o b. Exija que el acto tenga lugar en circunstancias 
coercitivas e incluya una amplia gama de circunstancias coercitivas”. Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer, K.T. Vertido c. Filipinas, CEDAW/C/46/D/18/2008, 16/07/2010.
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Recomendación General del Comité MESECVI 

“En el caso de los delitos de violencia sexual, estos no se denuncian debido a los estereotipos 
de género arraigados en el personal de la policía y por la falta de confianza generalizada en los 
sistemas judiciales. Las autoridades frecuentemente culpabilizan a las víctimas por la violencia que 
experimentan en la base de, inter alia, su vestimenta inapropiada, su condición social o estado 
anímico, que resulta en una revictimización y una falta de sensibilidad por parte de las y los 
operadores de justicia, quienes generan juicios de valor sobre la situación de violencia experimentada 
por las mujeres”. Recomendación General del Comité de Expertas del MESECVI (no. 3): la figura del 
consentimiento en casos de violencia sexual contra las mujeres por razones de género. OEA/Ser.L/
II/7.10. MESECVI/CEVI/doc.267/21, 7 de diciembre de 2021, pág. 8.

“Esto representa un proceso tortuoso que deja a las víctimas en indefensión y con serias consecuencias 
en todos los ámbitos de su vida lo que resulta adicionalmente en altos niveles de impunidad. Tal y 
como se ha señalado en el Segundo Informe emitido por la CEVI, los estereotipos alimentan la 
violencia y favorecen la impunidad”. Recomendación General del Comité de Expertas del MESECVI 
(no. 3): la figura del consentimiento en casos de violencia sexual contra las mujeres por razones de 
género. OEA/Ser.L/II/7.10. MESECVI/CEVI/doc.267/21, 7 de diciembre de 2021, pág. 9.

“En casos de violencia sexual las autoridades responsabilizan a la víctima de la situación de violencia, 
por lo que puede llegar a generarse un clima de discriminación institucional que vulnera los derechos 
humanos de las mujeres y las deja en indefensión. En estos casos, se argumenta que la víctima provocó 
la agresión o que aceptó y consintió el acto, de ahí que la autoridad se abstenga de investigar. En otros 
casos, no se culpabiliza a la víctima, pero las autoridades normalizan la violencia al ocurrir dentro 
de una relación de pareja. Es por eso que, el CEVI, ha insistido en la necesidad de sensibilizar a las 
autoridades17 sobre las formas en que los estereotipos arraigados son inadvertidamente utilizados para 
normalizar la violencia contra la mujer y justificar la impunidad”. Recomendación General del Comité 
de Expertas del MESECVI (no. 3): la figura del consentimiento en casos de violencia sexual contra 
las mujeres por razones de género. OEA/Ser.L/II/7.10. MESECVI/CEVI/doc.267/21, 7 de diciembre 
de 2021, pág. 9.

“Es común que el testimonio de la víctima en casos de violencia sexual se minimice o se cuestione. 
Cuando las autoridades no se encuentran sensibilizadas suelen incurrir en estereotipos de género que 
les alejan de la historia de la víctima y en cambio culpabilizan a la víctima por la violencia sexual 
que experimenta. De ahí que sea fundamental contar con personas capacitadas y sensibilizadas que 
partan de la veracidad del testimonio de la víctima para el inicio y desarrollo de las investigaciones 
y del juicio de estos casos, en el entendido de que el testimonio, por sí mismo, es la prueba central 
del proceso penal”. Recomendación General del Comité de Expertas del MESECVI (no. 3): la figura 

17.  Cita interna: OEA/MESECVI. Comité de Expertas condena la violencia institucional contra una niña de 11 años víctima de violación en Argentina. 
Disponible en: CEVI-ComunicadoArgentina1-2019-ES.pdf (oas.org)
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del consentimiento en casos de violencia sexual contra las mujeres por razones de género. OEA/Ser.L/
II/7.10. MESECVI/CEVI/doc.267/21, 7 de diciembre de 2021, pág. 40.

Recomendaciones generales del Comité CEDAW

26. Las obligaciones generales descritas anteriormente abarcan todas las esferas de actuación del 
Estado, entre ellas los poderes legislativo, ejecutivo y judicial y a nivel federal, nacional, subnacional, 
local y descentralizado, así como las medidas llevadas a cabo bajo la autoridad gubernamental por 
servicios gubernamentales privatizados. Requieren la formulación de normas jurídicas, incluso en el 
plano constitucional, y el diseño de políticas públicas, programas, marcos institucionales y mecanismos 
de supervisión que tengan por objeto eliminar todas las formas de violencia por razón de género contra 
la mujer, ya sea cometida por agentes estatales o no estatales. También requieren, de conformidad 
con los artículos 2 f) y 5 a) de la Convención, la adopción y aplicación de medidas para erradicar los 
prejuicios, los estereotipos y las prácticas que constituyen las causas fundamentales de la violencia 
por razón de género contra la mujer. En términos generales, y sin perjuicio de las recomendaciones 
específicas formuladas en la sección siguiente, entre las obligaciones cabe mencionar las siguientes:
(…)

“Plano judicial 

c) Según los artículos 2 d) y f) y 5 a), todos los órganos judiciales tienen la obligación de abstenerse 
de incurrir en todo acto o práctica de discriminación o violencia por razón de género contra la mujer 
y aplicar estrictamente todas las disposiciones penales que sancionan esa violencia, garantizar que 
todos los procedimientos judiciales en causas relativas a denuncias de violencia por razón de género 
contra la mujer sean imparciales, justos y no se vean afectados por estereotipos de género o por una 
interpretación discriminatoria de las disposiciones jurídicas, incluido el derecho internacional. La 
aplicación de nociones preconcebidas y estereotipadas de lo que constituye violencia por razón de 
género contra la mujer, de cuáles deberían ser las respuestas de las mujeres a esa violencia y del 
criterio de valoración de la prueba necesario para fundamentar su existencia pueden afectar a los 
derechos de la mujer a la igualdad ante la ley y a un juicio imparcial y un recurso efectivo, conforme 
a lo establecido en los artículos 2 y 15 de la Convención”. Recomendación General N° 35, sobre la 
violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la Recomendación General N° 
19, 2017, UN Doc. CEDAW/C/GC/35, párr. 26. 

“En la práctica, el Comité ha observado una serie de obstáculos y restricciones que impiden a la 
mujer realizar su derecho de acceso a la justicia en pie de igualdad, incluida una falta de protección 
jurisdiccional efectiva de los Estados partes en relación con todas las dimensiones del acceso a la 
justicia. Esos obstáculos se producen en un contexto estructural de discriminación y desigualdad, 
debido a factores como los estereotipos de género, las leyes discriminatorias, los procedimientos 
interseccionales o compuestos de discriminación y las prácticas y los requisitos en materia probatoria, 
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y al hecho de que no ha asegurado sistemáticamente que los mecanismos judiciales son física, 
económica, social y culturalmente accesibles a todas las mujeres. Todos estos obstáculos constituyen 
violaciones persistentes de los derechos humanos de las mujeres”. Comité CEDAW. Recomendación 
General Nº 33 sobre el acceso de las mujeres a la justicia, CEDAW/C/GC/33, 2015, párr. 3.

“Respecto de la disponibilidad de sistemas de justicia, el Comité recomienda que los Estados partes:
(…)

e) Apliquen mecanismos que garanticen que las normas probatorias, investigaciones y otros 
procedimientos probatorios jurídicos y cuasi judiciales sean imparciales y no estén influenciados por 
prejuicios o estereotipos de género” Comité CEDAW, Recomendación General N° 33 sobre el acceso 
de las mujeres a la justicia, CEDAW/C/ GC/33, 2015, párr. 16.

“Los estereotipos y los prejuicios de género en el sistema judicial tienen consecuencias de gran 
alcance para el pleno disfrute de los derechos humanos de las mujeres. Pueden impedir el acceso 
a la justicia en todas las esferas de la ley y pueden afectar particularmente a las mujeres víctimas y 
supervivientes de la violencia. Los estereotipos distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones 
basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan 
normas rígidas sobre lo que consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que 
no se ajustan a esos estereotipos. El establecimiento de estereotipos afecta también a la credibilidad 
de las declaraciones, los argumentos y los testimonios de las mujeres, como partes y como testigos. 
Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las leyes o las apliquen en 
forma defectuosa. Esto tiene consecuencias de gran alcance, por ejemplo, en el derecho penal, ya 
que dan por resultado que los perpetradores no sean considerados jurídicamente responsables de las 
violaciones de los derechos de la mujer, manteniendo de esta forma una cultura de impunidad. En 
todas las esferas de la ley, los estereotipos comprometen la imparcialidad y la integridad del sistema 
de justicia, que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de 
las denunciantes”. Comité CEDAW, Recomendación General N° 33 sobre el acceso de las mujeres a 
la justicia, CEDAW/C/ GC/33, 2015, párr. 26.

“Los jueces, magistrados y árbitros no son los únicos agentes del sistema de justicia que aplican, 
refuerzan y perpetúan los estereotipos. Los fiscales, los encargados de hacer cumplir la ley y otros 
agentes suelen permitir que los estereotipos influyan en las investigaciones y los juicios, especialmente 
en casos de violencia basados en el género, y dejar que los estereotipos socaven las denuncias de las 
víctimas y los supervivientes y, al mismo tiempo, apoyan las defensas presentadas por el supuesto 
perpetrador. Por consiguiente, los estereotipos están presentes en todas las fases de la investigación 
y del juicio, y por último influyen en la sentencia”. Comité CEDAW, Recomendación General N° 33 
sobre el acceso de las mujeres a la justicia, CEDAW/C/ GC/33, 2015, párr. 27.

“Las mujeres tienen que poder confiar en un sistema judicial libre de mitos y estereotipos y en una 
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judicatura cuya imparcialidad no se vea comprometida por esos supuestos sesgados. La eliminación 
de los estereotipos judiciales en los sistemas de justicia es una medida esencial para asegurar la 
igualdad y la justicia para las víctimas y los supervivientes”. Comité CEDAW, Recomendación General 
N° 33 sobre el acceso de las mujeres a la justicia, CEDAW/C/ GC/33, 2015, párr. 28.

“El Comité recomienda que los Estados partes:
(…)
h) Revisen las normas sobre pruebas y su aplicación específicamente en casos de violencia contra la 
mujer. Se deben adoptar medidas, teniendo debidamente en cuenta los derechos a un juicio justo 
de las víctimas y los defensores en los procedimientos penales, para asegurar que no se restrinjan 
excesivamente los requisitos probatorios, y que no sean excesivamente inflexibles o estén influenciados 
por estereotipos de género”. Comité CEDAW, Recomendación General N° 33 sobre el acceso de las 
mujeres a la justicia, CEDAW/C/ GC/33, 2015, párr. 51.

Observaciones del Comité CEDAW: Argentina

“Acceso a la justicia y mecanismos para presentar demandas judiciales 

15. Preocupa al Comité el hecho de que, aunque la legislación prevé el acceso de las mujeres a la 
justicia, su capacidad efectiva de ejercer ese derecho y llevar a los tribunales casos de discriminación 
está limitada por factores como la falta de información sobre sus derechos, barreras idiomáticas, 
especialmente en el caso de las mujeres indígenas, y otras dificultades estructurales para acceder a 
los tribunales. También preocupan al Comité los estereotipos de género imperantes en el sistema de 
justicia y su desconocimiento de la discriminación por motivos de sexo y de género, así como de la 
violencia contra la mujer”. Comité CEDAW. Observaciones finales del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer: Argentina. CEDAW/C/ARG/CO/06, 16-08-2010. Párr. 24.

Informes de la CIDH 

“Las instituciones judiciales reproducen con frecuencia estos patrones socioculturales en sus 
actuaciones. Policías, fiscales, jueces, abogados y otros funcionarios judiciales se ven afectados en 
su actuación judicial por estereotipos, prácticas y presunciones, restando valor a actos de violencia 
sexual. Por ejemplo, pueden examinar un caso de violencia sexual centrándose en el historial y vida 
sexual de la mujer, la supuesta provocación de los hechos por parte de la víctima y su no virginidad. 
La CIDH considera que dar cabida a estos estereotipos al interior del poder judicial es una forma de 
legitimar y promover la impunidad”. CIDH, Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia 
sexual en Mesoamérica. OEA/Ser. L/V/II. Doc. 63, 9 de diciembre de 2011, párr. 49.

“La CIDH ha constatado que, en todos los países de la región, la ruta que lleva a denunciar la violencia 
sexual es difícil y muy revictimizante (…). De este modo, cuando las víctimas acuden a las instancias 
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estatales de denuncia —policías o fiscalías principalmente— se encuentran, generalmente, con un 
ambiente de discriminación basado en el género. La presencia de estereotipos y prejuicios que existen 
entre operadores/as de justicia provoca que se le otorgue poca veracidad a la versión de la víctima, 
se la culpabilice, se justifiquen los hechos por la actitud o el comportamiento de la víctima, o por 
sus relaciones sentimentales anteriores, se cuestione la honra de la mujer o se utilice un vocabulario 
sexista. También es común que se la discrimine por su preferencia sexual, por el color de su piel, por 
su etnia, por su origen, por su bajo nivel escolar, o por su nacionalidad, entre otros”. CIDH, Acceso a 
la justicia para mujeres víctimas de violencia sexual en Mesoamérica. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 63, 9 de 
diciembre de 2011, párrs. 180 y 181.

“La influencia de patrones socioculturales discriminatorios puede dar como resultado una descalificación 
de la credibilidad de la víctima durante el proceso penal en casos de violencia y una asunción tácita 
de responsabilidad de ella por los hechos, ya sea por su forma de vestir, por su ocupación laboral, 
conducta sexual, relación o parentesco con el agresor, lo cual se traduce en inacción por parte de los 
fiscales, policías y jueces ante denuncias de hechos violentos. Esta influencia también puede afectar 
en forma negativa la investigación de los casos y la valoración de la prueba subsiguiente, que puede 
verse marcada por nociones estereotipadas sobre cuál debe ser el comportamiento de las mujeres en 
sus relaciones interpersonales”. CIDH, Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 68, 20 de enero de 2007, párr.155. 
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Modelo de Protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones 
de género (femicidio- feminicidio) ONU 

“La jurisprudencia internacional ha llamado la atención sobre diferentes aspectos que reflejan la 
aplicación injustificada de estereotipos de género que en la administración de justicia afectan a las 
mujeres y a las niñas, entre otros: 

 • la creación y aplicación de normas inflexibles sobre lo que constituye violencia doméstica o 
violencia basada en el género, o lo que las mujeres y las niñas deberían ser; 

 • la determinación de la credibilidad de la víctima en función de ideas preconcebidas sobre la 
forma en que ésta debería haber actuado antes de la violación, durante el acto y después del 
acto, debido a las circunstancias, a su carácter y a su personalidad18; 

 • la presunción tácita de la responsabilidad de la víctima por lo que le sucedió, ya sea por 
su forma de vestir, por su ocupación laboral, conducta sexual, relación o parentesco con el 
agresor19;

 • el uso de referencias a estereotipos sobre la sexualidad masculina y femenina de la víctima 
o del perpetrador20; 

 • la poca atención brindada al testimonio de las niñas21;

 • la interferencia en la vida privada de las mujeres cuando su vida sexual es tomada en cuenta 
para considerar el alcance de sus derechos y de su protección22”. Modelo de protocolo 
latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género 
(femicidio- feminicidio) ONU, pág. 24, párr. 65.

18.  Cita interna: Comité CEDAW, Karen Tayag Vertido vs. Filipinas, UN Doc. CEDAW/C/46/D/18/2008 (22 sept 2010), párr. 8.5.

19.  Cita interna: CIDH (2007), Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas.

20.  Cita interna: Comité CEDAW, Karen Tayag Vertido vs. Filipinas, párr. 8.6.

21.  Cita interna: Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 12, UN Doc. CRC/C/GC/12 (20 de julio 2009), párr. 77.

22.  Cita interna: Comité de Derechos Humanos, Recomendación General No. 28, UN Doc. HRI/GEN/1/Rev. 9 (Vol. I) (2000), párr. 20
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III. ESTEREOTIPOS EN EL MARCO DE LOS DEBERES DE PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN

Estereotipos y violencia doméstica. Prejuicios y estereotipos en la evaluación de riesgo. 
Estereotipos en torno a la caracterización de la violencia y a la credibilidad de las 
mujeres y niñas que denuncian estos hechos.

Dictámenes del Comité CEDAW

“3.5 La falta de respuesta de la Administración y los tribunales a la violencia sufrida por la autora 
evidencia la persistencia de prejuicios y estereotipos negativos, materializados en la falta de una 
adecuada evaluación de la gravedad de su situación. Dicha situación se produjo en un contexto social 
caracterizado por una alta incidencia de violencia doméstica. La actitud de los agentes estatales 
hacia la autora como mujer víctima de violencia y madre de una menor asesinada por su padre, y 
hacia su hija como menor víctima de violencia intrafamiliar, fue inadecuada. Por ello, la actuación de 
la Administración y los tribunales constituyó una violación del artículo 2 d)”.
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, González Carreño v. España. CEDAW/
C/58/D/47/2012, decidido el 16/07/2014.

“3.9 Los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho de los menores a ser escuchados. En 
el presente caso, las decisiones judiciales no respetaron este derecho. Varios informes de los servicios 
sociales señalaron la falta de adaptación de F.R.C. a la edad de la menor, con la que interactuaba de 
manera inapropiada, pero este aspecto no fue considerado por los tribunales. Con base en estereotipos, 
el derecho de visita fue contemplado meramente como un derecho del padre y no como un derecho 
igualmente de la menor. El mejor interés de la niña hubiera requerido si no suprimir las visitas, al 
menos limitarlas a visitas vigiladas y cortas”. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, González Carreño v. España. CEDAW/C/58/D/47/2012, decidido el 16/07/2014.

“3.10 F.R.C. no fue sancionado por sus múltiples agresiones hacia la autora ni por el impago de la 
pensión alimenticia. A pesar de la solicitud de la autora, F.R.C. tampoco fue obligado a seguir una 
terapia con miras a normalizar la relación con su hija. La evaluación por parte de las autoridades del 
riesgo para la autora y su hija aparece empañada por el prejuicio y estereotipo que lleva a cuestionar 
la credibilidad de las mujeres víctimas de violencia doméstica”. Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, González Carreño v. España. CEDAW/C/58/D/47/2012, decidido el 
16/07/2014.

“9.7 El Comité recuerda que, bajo el artículo 2 (a) de la Convención, los Estados parte tienen 
la obligación de asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica del principio 
de igualdad del hombre y la mujer; y que en virtud de los artículos 2 f) y 5 a) los Estados partes 
tienen la obligación de adoptar medidas apropiadas a fin de modificar o abolir no solamente las 
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leyes y reglamentaciones existentes, sino también las costumbres y las prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer. Los Estados partes tienen también la obligación, conforme al artículo 
16, párrafo 1, de adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares. Al respecto, el Comité 
destaca que los estereotipos afectan el derecho de la mujer a un proceso judicial imparcial y que la 
judicatura no debe aplicar estándares inflexibles sobre la base de nociones preconcebidas sobre lo 
que constituye violencia doméstica. En el presente caso, el Comité considera que las autoridades 
del Estado, al decidir el establecimiento de un régimen de visitas no vigilado aplicaron nociones 
estereotipadas y, por lo tanto, discriminatorias en un contexto de violencia doméstica, y fallaron 
en su obligación de ejercer la debida vigilancia, incumpliendo sus obligaciones en relación con los 
artículos 2 a), d), e) y f); 5 a); y 16, párrafo 1 d), de la Convención”. Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer, González Carreño v. España. CEDAW/C/58/D/47/2012, decidido el 
16/07/2014.

“9.12 El Comité considera que la interpretación del Tribunal de Distrito y del Tribunal Regional de 
Plovdiv, es decir, y la justificación del período de un mes dentro del cual la víctima debe solicitar una 
orden de protección (artículo 10, párrafo 1 de la Ley de Protección contra la Violencia en el Hogar) 
es que se procura proporcionar intervenciones urgentes del tribunal, y no vigilar la cohabitación 
de la pareja, carece de sensibilidad de género puesto que refleja la noción preconcebida de que 
la violencia doméstica es en gran medida una cuestión privada e incumbe a una esfera en que, 
en principio, el Estado no debe ejercer control. De manera similar, como ya se indicó, la exclusiva 
concentración de los tribunales de Plovdiv en la violencia física y en la amenaza inmediata a la vida 
o la salud de la víctima, refleja un concepto estereotipado y excesivamente estrecho de qué es lo que 
constituye violencia doméstica. Esa interpretación estereotipada de la violencia doméstica se refleja, 
por ejemplo, en el razonamiento del Tribunal Regional de Plovdiv de que ‘cuando alguien golpea a 
otra persona, es posible ejercer violencia, pero solamente tras sobrepasar algunos límites de maltrato 
y en este caso las declaraciones de V. K. no aclaran de qué manera exactamente ella fue golpeada en 
la fecha indicada en el procedimiento, ni tampoco de qué manera quedó afectada su inviolabilidad’. 
Los estereotipos tradicionales del papel de la mujer en el matrimonio también pueden encontrarse en 
la sentencia de divorcio de fecha 8 de mayo de 2009 dictada por el Tribunal de Distrito de Plovdiv 
que menciona la utilización por la autora de ‘lenguaje insolente’ al dirigirse a su esposo y le ordena 
usar su nombre de soltera tras la disolución del matrimonio. El rechazo de los tribunales de Plovdiv 
del pedido de obtener una orden de protección permanente contra el esposo de la autora se basó 
en nociones estereotipadas, preconcebidas y, por lo tanto, discriminatorias, de lo que constituye 
la violencia doméstica”. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, V.K v. 
Bulgaria. CEDAW/C/49/D/20/2008, decidido el 25 de julio de 2011.
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IV. ESTEREOTIPOS SOBRE MUJERES IMPUTADAS

Estereotipos sobre el rol materno. Estereotipos y presunción de inocencia. Deber de 
imparcialidad y objetividad. 

Sentencias de la Corte IDH

“Este Tribunal advierte que la utilización de estereotipos de género en procesos penales puede 
evidenciar una violación del derecho a la presunción de inocencia, del deber de motivar las decisiones 
y el derecho a ser juzgada por un tribunal imparcial (…)”. Corte IDH, Caso Manuela y Otro Vs. El 
Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de noviembre de 
2021, párr.134.

“Por otra parte, la Corte ha reconocido que los prejuicios personales y los estereotipos de género 
pueden afectar la objetividad de los funcionarios estatales encargados de investigar las denuncias que 
se les presentan, influyendo en su percepción para determinar si ocurrió o no un hecho de violencia, 
en su evaluación de la credibilidad de los testigos y de la propia víctima23”. Corte IDH, Caso Manuela 
y Otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de 
noviembre de 2021, párr.141.

“La Corte advierte, en primer lugar, que estas consideraciones parten del supuesto de que Manuela era 
responsable del delito que se le acusaba, ya que exteriorizaban un claro prejuicio sobre la culpabilidad 
de Manuela, lo que a su vez genera dudas sobre la objetividad de la investigación. Adicionalmente, 
constituyeron un juicio de valoración personal por parte de la investigadora, basándose en ideas 
preconcebidas sobre el rol de las mujeres y la maternidad. Se trata de nociones basadas en estereotipos 
que condicionan el valor de una mujer a ser madre y, por tanto, asumen que las mujeres que deciden 
no ser madres tienen menos valía que otras, o son personas indeseables. En este sentido, además, 
se impone a las mujeres la responsabilidad de, sin importar las circunstancias, priorizar el bienestar 
de sus hijos, incluso sobre su bienestar propio”. Corte IDH, Caso Manuela y Otros Vs. El Salvador. 
Excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de noviembre de 2021, 
párr.144. 

“En razón de todo lo anterior, la Corte considera que desde las primeras etapas de la investigación 
se presumió la culpabilidad de Manuela, se eludió determinar la verdad de lo ocurrido y tomar 
en cuenta los elementos probatorios que podían desvirtuar la tesis de culpabilidad de la presunta 
víctima. Este actuar, además, se vio impulsado por los prejuicios de los investigadores en contra de 
las mujeres que no cumplen el rol de madres abnegadas que deben siempre lograr la protección de 

23.  Cita interna: Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018, párr. 236, y Caso Vicky 
Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021, párr. 114

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_441_esp.pdf


32 | Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres | MPF

sus hijos. En efecto, los prejuicios y estereotipos negativos de género afectaron la objetividad de 
los agentes encargados de las investigaciones, cerrando líneas posibles de investigación sobre las 
circunstancias fácticas24. La Corte advierte además que las falencias de la investigación en este caso, 
concuerdan con el contexto ya determinado por la Corte (supra párr. 44), en el cual es frecuente que 
no se investigue la posibilidad de que la madre no sea responsable de haber causado la muerte que 
se le imputa”. Corte IDH, Caso Manuela y Otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia del 2 de noviembre de 2021, párr. 146.

“Adicionalmente, este Tribunal resalta que la utilización de estereotipos de género para fundamentar 
una decisión judicial puede demostrar que la decisión fue basada en creencias preconcebidas en 
lugar de hechos. Por tanto, la estereotipación puede mostrar falta de motivación, violaciones a la 
presunción de inocencia y comprometer la imparcialidad de los jueces”.  Corte IDH, Caso Manuela 
y Otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de 
noviembre de 2021, párr.151.

“Tomando en cuenta las consideraciones anteriores, esta Corte advierte que la motivación del tribunal 
demuestra que los estereotipos de género se utilizaron para complementar la evidencia insuficiente 
con la que contaba. En efecto, la sentencia que condenó a Manuela incurre en todos los prejuicios 
propios de un sistema patriarcal y resta todo valor a las motivaciones y circunstancias del hecho. 
Recrimina a Manuela como si ésta hubiese violado deberes considerados propios de su género y, 
en forma indirecta, le reprocha su conducta sexual. Minimiza y desprecia la posible motivación de 
ocultar su supuesta falta para eludir la sanción de un medio tradicionalmente creado en valores 
androcéntricos. Por ende, constituyó una violación del derecho a la presunción de inocencia, el 
derecho a ser juzgada por un tribunal imparcial, así como a la obligación de motivar las decisiones 
judiciales”. Corte IDH, Caso Manuela y Otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia del 2 de noviembre de 2021, párr.155.

“La Corte ha determinado que puede haber una aplicación discriminatoria de la ley penal si el juez 
o tribunal condena a una persona basándose en un razonamiento fundado en estereotipos negativos 
para determinar alguno de los elementos de la responsabilidad penal”. Corte IDH, Caso Manuela y 
Otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de 
noviembre de 2021, párr. 158.

“En el presente caso, la Corte constata que, en distintos informes, así como en las propias decisiones 
de las autoridades judiciales, se evidencia el uso de estereotipos en cuanto a los roles de género 
asignados a la madre y padre de los niños. En este sentido, por un lado, distintos informes estudiaron 
si la señora Ramírez Escobar podía o no asumir su “rol maternal” o “rol de madre”, sin que quede 

24.  Cita interna: Caso Gutiérrez Hernández y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2017, párr. 184.
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claro qué características le atribuyen a ese rol; analizaron si “aceptaba su rol femenino” y “el modelo 
sexual” que atribuyen a dicho rol; basaron sus consideraciones en testimonios según los cuales la 
señora Ramírez Escobar era una madre irresponsable porque, inter alia, “abandona[ba] a [sus hijos] 
cuando se va a trabajar”, y que por estas razones, entre otras, “observaba una conducta irregular” [...]. 
Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
9 de marzo de 2018, párr. 296.

“Al respecto, la Corte considera que el estereotipo de género se refiere a una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y 
mujeres respectivamente. En este orden de ideas, la Corte ha identificado estereotipos de género que 
son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y respecto de los cuales 
los Estados deben tomar medidas para erradicarlos”. Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. 
párr. 268.

“Al respecto, la perita Rebeca Cook afirmó ante la Corte que “[l]a caracterización de la mujer sospechosa 
de actividad criminal como una [‘] chica mala [’] permite negarles su madurez y humanidad y así 
eximir de responsabilidad [a] las personas responsables de su custodia”, señalando que entre las 
características que suelen atribuirse a las mujeres sospechosas de haber cometido delitos se incluyen 
“ser asertivas, manipuladoras, carecer de credibilidad y tendencia a desafiar a la autoridad”. Añade 
la perita que “[l]os jueces que comparten estereotipos de género similares acerca de las mujeres 
consideradas sospechosas consecuentemente puede[n] provocar que la decisión de su inocencia o 
culpabilidad no se fundamente en evidencia apropiada, o incluso se les puede imponer castigos más 
severos que a las mujeres sospechosas que se someten a la autoridad masculina”. En vista de lo 
anterior, la Corte reconoce y rechaza el estereotipo de género por el cual se considera a las mujeres 
sospechosas de haber cometido un delito como intrínsecamente no confiables o manipuladoras, 
especialmente en el marco de procesos judiciales. Al respecto, la Corte ha aseverado que valoraciones 
de esta naturaleza muestran “un criterio discrecional y discriminatorio con base en la situación 
procesal de las mujeres […]”. Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. párr. 272.
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V. ESTEREOTIPOS EN LA ATENCIÓN MÉDICA DE CASOS JUDICIALIZADOS

Salud sexual y reproductiva. Atención médica de emergencias obstétricas. Trato digno. 
Violencia sexual institucional. 

Sentencias de la Corte IDH

“La Corte ha reconocido que la libertad y autonomía de las mujeres en materia de salud sexual y 
reproductiva ha sido históricamente limitada, restringida o anulada con base en estereotipos de 
género negativos y perjudiciales. Ello se ha debido a que se ha asignado social y culturalmente a los 
hombres un rol preponderante en la adopción de decisiones sobre el cuerpo de las mujeres y a que 
las mujeres son vistas como el ente reproductivo por excelencia. No obstante, las mujeres tienen 
derecho a recibir un trato digno y respetuoso en los servicios de salud reproductiva y en la atención 
obstétrica sin ser objeto de discriminación o violencia”25. Corte IDH, Manuela y Otros Vs. El Salvador. 
Excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de noviembre de 2021, 
párr.252. 

“La Corte reconoce los importantes avances que el Estado ha implementado en la formación de sus 
funcionarios públicos en materia de derechos humanos, el uso de estereotipos en contra de mujeres 
que son procesadas penalmente y la atención médica de las emergencias obstétricas. (…). Además, 
deberá explicar las restricciones del uso de esposas u otros dispositivos análogos en mujeres que 
estén por dar a luz, durante el parto o en el período inmediatamente posterior, o que han sufrido 
emergencias obstétricas, de conformidad con los estándares desarrollados en los párrafos 198 a 200 
de la presente Sentencia. Corte IDH, Manuela y Otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 2 de noviembre de 2021, párr.293. 

“En el presente caso, la Corte observa que los médicos que atendieron a las mujeres víctimas del 
presente caso incurrieron en un trato denigrante y estereotipado, el cual resultó particularmente 
grave, por la posición de poder en que se encontraban, por el incumplimiento de su deber de cuidado 
y la complicidad que mostraron al negarse a registrar las lesiones sufridas, pero más importante 
aún por la particular situación de vulnerabilidad en la que se encontraban teniendo en cuenta que 
habían sido víctimas de tortura sexual por parte de agentes policiales y estos médicos en muchos 
casos resultaban la primera persona a quien intentaron denunciar las violaciones cometidas y que, al 
negarse a registrarlas o revisarlas comprometieron significativamente las investigaciones posteriores, 
como se explica infra. Este Tribunal estima que el trato recibido por parte de los médicos constituye 
un elemento adicional de la violencia sexual y discriminatoria a la que fueron sometidas las víctimas”. 

25.  Cita interna: Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias acerca de un enfoque basado en los 
derechos humanos del maltrato y la violencia contra la mujer en los servicios de salud reproductiva, con especial hincapié en la atención del parto y la 
violencia obstétrica. U.N. Doc. A/74/137, 11 de julio de 2019, párr. 76, disponible en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N19/213/30/PDF/
N1921330.pdf?OpenElement
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Corte IDH, Caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco Vs. México. Excepción preliminar, 
fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 28 de noviembre de 2018, párr. 207.

“Por lo expuesto, el Tribunal considera que el trato al cual fueron sometidas las mujeres por los 
médicos que las atendieron no solamente fue denigrante y estereotipado, sino que formó parte de 
la violencia sexual de la cual fueron víctimas”. Corte IDH, Caso Mujeres víctimas de tortura sexual 
en Atenco Vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 28 de 
noviembre de 2018, párr. 208.
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VI. ESTEREOTIPOS, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA POR PREJUICIO SOBRE  
LGBTIQ+

Valoración probatoria. Imparcialidad. Acceso a la justicia. Estereotipos sobre el alcance 
del concepto de familia.

Sentencias de la Corte IDH

122. “Según la prueba documental aportada, las resoluciones administrativas concluyeron 
sesgadamente que toda manifestación de afecto entre una pareja homosexual podría implicar un 
aspecto erótico. Esta es una interpretación que conlleva un estereotipo negativo por orientación 
sexual que contiene una carga peyorativa que no habría sido aplicada a una pareja heterosexual, al 
menos de manera automática y sin un análisis detallado de lo sucedido y de los específicos actos 
de afecto desplegados por la pareja. Esto vició la ponderación de derechos realizada por los órganos 
administrativos y constituyó un acto discriminatorio por orientación sexual. En efecto, esta Corte 
encuentra que, en las distintas instancias nacionales, fueron valorados peritajes y testimonios con 
gran contenido de estereotipos. La apreciación de la prueba no puede estar guiada por prejuicios 
personales ni ideas preconcebidas sobre un sector minoritario de la población. Pruebas sin base 
científica y fundadas en prejuicios, como las valoradas en el caso concreto, son discriminatorias y 
contrarias a las categorías protegidas por la Convención Americana en su artículo 1.1. El Tribunal 
advierte, además, que este acto discriminatorio no fue corregido ni reparado posteriormente en sede 
judicial”. Corte IDH, Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 4 de febrero de 2023, párr. 122.

“La Corte considera que los parámetros y las exigencias sobre la carga de la prueba impuestos por los 
órganos administrativos y judiciales internos hicieron nugatorio el derecho al acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad del señor Olivera. A lo anterior se añade la particular motivación brindada por 
las autoridades administrativa, no subsanada en sede judicial, basada en estereotipos por orientación 
sexual que afectaron la imparcialidad de dichos órganos. En vista de lo anterior, la Corte concluye que 
el Estado es responsable por la violación de los artículos 7.1, 8.1, 11.2, 24 y 25.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. Asimismo, el Estado no es responsable 
por la alegada violación del artículo 8.1 de la Convención Americana por el alegado incumplimiento 
con el plazo razonable. Por último, en cuanto a la alegada violación de la integridad psíquica y moral, 
así como la libertad de pensamiento y de expresión formulada por los representantes, la Corte estima 
que no corresponde una determinación autónoma, toda vez que su sustento se encuentra analizado 
bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la libertad personal y el derecho a la vida 
privada.” Corte IDH, Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 4 de febrero de 2023, párr. 129.

“La Convención de Belém do Pará, en su artículo 1, hace referencia a la violencia contra la mujer 
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basada en su género. Esta violencia se erige sobre un sistema de dominación patriarcal fuertemente 
arraigado en estereotipos de género, y constituye una ‘manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres’26. La violencia en contra de las personas 
fundamentada en la identidad o expresión de género, y específicamente en contra de las mujeres 
trans, también se encuentra basada en el género, en cuanto construcción social de las identidades, 
funciones y atributos asignados socialmente a la mujer y al hombre. Su manifestación responde, no 
obstante, a un patrón específico de violencia y discriminación por lo que debe abordarse teniendo 
en cuenta sus particularidades para brindar una respuesta adecuada y efectiva. De esta forma, la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha afirmado que la 
violencia transfóbica ‘constituye una forma de violencia de género, impulsada por el deseo de castigar 
a quienes se considera que desafían las normas de género’ y, además, que la “violencia contra las 
personas lesbianas, gays, bisexuales y trans suele ser especialmente despiadada en comparación con 
otros delitos motivados por prejuicios’”27. Corte IDH. Vicky Hernández y otras vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021, pág.128

“La violencia contra las personas LGBTI es basada en prejuicios, percepciones generalmente negativas 
hacia aquellas personas o situaciones que resultan ajenas o diferentes. En el caso de las personas 
LGBTI se refiere a prejuicios basados en la orientación sexual, identidad o expresión de género. Este 
tipo de violencia puede ser impulsada por ‘el deseo de castigar a quienes se considera que desafían 
las normas de género’28. En este sentido, el Experto Independiente de las Naciones Unidas sobre la 
protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de 
género, ha señalado que:

‘La causa fundamental de los actos de violencia y discriminación [por orientación sexual o identidad 
de género] es la intención de castigar sobre la base de nociones preconcebidas de lo que debería ser 
la orientación sexual o la identidad de género de la víctima, partiendo de un planteamiento binario 
de lo que constituye un hombre y una mujer o lo masculino y lo femenino, o de estereotipos de la 
sexualidad de género29’”. Corte IDH, Caso Azul Rojas Marín y Otra Vs. Perú. Excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 12 de marzo de 2020, párr. 92.

“Además, la violencia ejercida por los agentes estatales contra la señora Rojas Marín incluyó 
insultos estereotipados y amenazas de violación. En este sentido, se advierte que le dijeron en varias 
oportunidades ‘cabro’, ‘concha de tu madre’, ‘te gusta la pinga’, ‘maricón de mierda’, y ‘te hubieran 

26.  Cita interna: Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160, 
párr. 303; Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205, párr. 397 y Caso Guzmán Albarracín y otras VS. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C 
No. 405, párr. 113.

27.  Cita interna: Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Informe Leyes y prácticas discriminatorias y actos de violencia 
cometidos contra personas por su orientación sexual e identidad de género, 17 de noviembre de 2011, UN doc. A/HRC/19/41.

28.  Cita interna: Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú, supra, párr. 92.

29.  Cita interna: Informe presentado por el Experto Independiente sobre la protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual 
o identidad de género, Víctor Madrigal-Borloz, UN Doc. A/HRC/38/43, 11 de mayo de 2018, párr. 48. Disponible en: https://undocs.org/es/A/HRC/38/43.

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_422_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_422_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_402_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_402_esp.pdf


38 | Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres | MPF

metido al calabozo para que te cachen todos’. Este Tribunal considera que la violación anal y los 
comentarios relativos a la orientación sexual, evidencian también un fin discriminatorio, por lo que 
constituyó un acto de violencia por prejuicio”. Corte IDH, Caso Azul Rojas Marín y Otra Vs. Perú. 
Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 12 de marzo de 2020, párr. 164.

“Este Tribunal advierte que la apertura de líneas de investigación sobre el comportamiento social o 
sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género no es más que la manifestación de políticas 
o actitudes basadas en estereotipos de género. No hay razón por lo que lo mismo no sea aplicable a 
casos de violencia sexual contra personas LGBTI, o percibidas como tales. En este sentido, el Tribunal 
considera que las preguntas relativas a la vida sexual de la presunta víctima son innecesarias, así como 
revictimizantes”30. Corte IDH, Caso Azul Rojas Marín y Otra Vs. Perú. Excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia del 12 de marzo de 2020, párr. 202.

“La Corte ha establecido que la orientación sexual y la identidad de género de las personas son 
categorías protegidas por la Convención, por lo que está proscrita cualquier norma, acto o práctica 
discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, 
decisión o práctica de derecho interno pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos 
de una persona a partir de su orientación sexual. Este Tribunal ha destacado que para comprobar 
que una diferenciación de trato ha sido utilizada en una decisión particular, no es necesario que la 
totalidad de dicha decisión esté basada “fundamental y únicamente” en la orientación sexual de la 
persona, pues basta con constatar que de manera explícita o implícita se tuvo en cuenta hasta cierto 
grado la orientación sexual de la persona para adoptar una determinada decisión.” Corte IDH. Caso 
Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 
2018, párr. 300.

“La Corte constata que, en el presente caso, se descartó la posibilidad de que el cuidado de los 
hermanos Ramírez se transfiriera a la abuela materna, porque tenía “preferencias homosexuales 
[y podría] trasmit[ir] esta serie de valores a los niños que tenga a cargo” [...]. A pesar de que la 
resolución judicial que declaró a los niños en estado de abandono no contiene una motivación 
explícita, queda establecido que dicha autoridad judicial consideró que ninguno de los familiares de 
los hermanos Ramírez constituía un recurso adecuado para su protección y que uno de los argumentos 
para fundamentar esta consideración fue la orientación sexual de la abuela materna. La Corte reitera 
que la orientación sexual no puede ser utilizada como un elemento decisorio en asuntos de custodia o 
guarda de niñas y niños. Las consideraciones basadas en estereotipos por la orientación sexual, como 
las utilizadas en este caso, es decir, pre-concepciones de los atributos, conductas o características 
poseídas por las personas homosexuales o el impacto que estos presuntamente puedan tener en 
las niñas y los niños no son idóneas para garantizar el interés superior del niño, por lo que no son 

30.  En este mismo sentido ver: Corte IDH, Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Sentencia de 19 de mayo de 2014. párr. 209; y Caso Mujeres Víctimas 
de Tortura Sexual en Atenco Vs. México, párr. 316.

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_402_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_402_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_402_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_402_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
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admisibles. Tomando en cuenta que la orientación sexual de la abuela materna se tuvo en cuenta, de 
manera explícita, para adoptar la decisión de declarar a los niños Ramírez en estado de abandono y 
separarlos de su familia biológica, este Tribunal considera que ello constituyó un elemento adicional 
de discriminación en el presente caso.” Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018, párr. 301. 

“Una determinación a partir de presunciones infundadas y estereotipadas sobre la capacidad e 
idoneidad parental de poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada 
para garantizar el fin legítimo de proteger el interés superior del niño. La Corte considera que no 
son admisibles las consideraciones basadas en estereotipos por la orientación sexual, es decir, pre-
concepciones de los atributos, conductas o características poseídas por las personas homosexuales o 
el impacto que estos presuntamente puedan tener en las niñas y los niños”.  Corte IDH, Caso Atala 
Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012, párr.111.

“El Tribunal constata que, durante el proceso de tuición, a partir de una visión estereotipada sobre los 
alcances de la orientación sexual de la señora Atala (…), se generó una injerencia arbitraria en su vida 
privada, dado que la orientación sexual es parte de la intimidad de una persona y no tiene relevancia 
para analizar aspectos relacionados con la buena o mala paternidad o maternidad. Por tanto, la Corte 
concluye que el Estado vulneró el artículo 11.2, en relación con el artículo 1.1. de la Convención 
Americana, en perjuicio de Karen Atala Riffo”. Corte IDH, Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012, párr.167.

“Teniendo en cuenta todos los hechos reseñados anteriormente, la Corte considera que existían 
prejuicios y estereotipos que fueron manifestados en el informe, que demostraban que quienes 
realizaron y aprobaron dicho informe no fueron objetivos respecto a este punto. Por el contrario, 
dejaron plasmada su posición personal respecto a la orientación sexual de la señora Atala en un 
ámbito disciplinario en el que no era aceptable ni legítimo un reproche jurídico por este hecho. 
En consecuencia, la Corte establece que la visita extraordinaria y la investigación disciplinaria se 
realizaron sin la imparcialidad subjetiva necesaria, por lo que el Estado vulneró el artículo 8.1 en 
relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana en perjuicio de Karen Atala Riffo”. Corte 
IDH, Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de febrero de 
2012, párr.237.

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf
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https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf
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Opinión consultiva de la Corte IDH

“Adicionalmente a lo anterior, cabe señalar que, en razón de los hechos de violencia señalados, 
la violación a la igualdad y a la no discriminación de personas LGBTI (artículos 1.1 y 24 de la 
Convención Americana (…) se proyecta con frecuencia en lesiones a otros derechos en forma de 
concurrencia ideal de normas violadas y, ante todo, el derecho a la vida y a la integridad física. 
Lo anterior se produce puesto que los discursos discriminatorios y las consiguientes actitudes que 
responden a ellos, con base en los estereotipos de heteronormatividad y cisnormatividad con distintos 
grados de radicalización, acaban generando la homofobia, lesbofobia y transfobia que impulsan los 
crímenes de odio antes mencionados”. Corte IDH. Opinión Consultiva OC24/17, de 24 de noviembre 
de 2017 solicitada por la República de Costa Rica, párr. 47.

Informe de la CIDH

“La Comisión ha enfatizado el vínculo entre discriminación y violencia contra las personas LGBT 
señalando que el concepto de prejuicio por orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género constituye una herramienta para la comprensión de la violencia contra las personas LGBT, 
ya que permite identificar el contexto social en el que se manifiesta dicha violencia. Al respecto, 
la CIDH expresó su preocupación por el contexto social generalizado en el continente americano 
caracterizado por prejuicios estereotipados contra las personas LGBT. Este contexto de prejuicio, 
sumado a la omisión de investigar adecuadamente dichos crímenes, conduce a una legitimación de 
la violencia contra las personas LGBT”. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia 
contra personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en América. OAS/Ser. L/V/II.rev.1 Doc. 
36, 12 noviembre 2015, párr.43

“La Comisión ha recibido información señalando que, debido al prejuicio imperante en los sistemas 
de justicia en países de América, los asesinatos de personas LGBT rara vez son categorizados como 
crímenes de odio o motivados por el prejuicio con la frecuencia que deberían. Por el contrario, se 
catalogan desde el principio como delitos ocasionados por emociones, celos o razones relacionadas 
con una relación preexistente. Cuando los delitos son realmente motivados por el prejuicio, pero no 
se clasifican como tales, la culpa se invierte hacia la víctima y se distancia de las estructuras de 
poder que reproducen los estereotipos homofóbicos que subyacen detrás de los prejuicios. La alta 
prevalencia de la violencia por prejuicio requiere que los delitos cometidos contra las personas LGBT 
sean investigados de forma exhaustiva y libre de prejuicios. Además, la violencia por prejuicio puede 
tener lugar en el contexto de una relación íntima, sea entre personas del mismo sexo o de distinto 
sexo. Cuando una persona lesbiana, gay, bisexual o trans, o una persona que sea percibida como tal, 
es agredida o asesinada, el Estado debe llevar a cabo una investigación encaminada a determinar si el 
delito fue cometido con base en la orientación sexual o la identidad de género, real o percibida, de la 
víctima”. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra personas lesbianas, gays, 
bisexuales, trans e intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1 Doc. 36, 12 noviembre 2015, párr.46.

http://www.saij.gob.ar/corte-interamericana-derechos-humanos-internacional-san-jose-costa-rica-opinion-consultiva-oc-24-17-24-11-2017-serie-24-solicitante-republica-costa-rica-fa17570016-2017-11-24/123456789-610-0757-1ots-eupmocsollaf
http://www.saij.gob.ar/corte-interamericana-derechos-humanos-internacional-san-jose-costa-rica-opinion-consultiva-oc-24-17-24-11-2017-serie-24-solicitante-republica-costa-rica-fa17570016-2017-11-24/123456789-610-0757-1ots-eupmocsollaf
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“La CIDH ha recibido información que establece que, debido a los prejuicios existentes en los 
sistemas de administración de justicia en los países en la región, los asesinatos de personas LGBT, en 
particular, personas lesbianas, gay y bisexuales, no se categorizan como crímenes de odio o crímenes 
por prejuicio, y que por el contrario se caracterizan desde el inicio como crímenes que son el resultado 
de emociones, celos, o motivaciones relacionadas con una relación previa. Cuando los crímenes se 
encuentran genuinamente motivados por prejuicio, pero no se clasifican como tales, se invierte la 
culpa hacia la víctima (por ejemplo, el prejuicio puede resultar en que el crimen sea entendido como 
‘justificado’ o menos grave por las acciones o conductas de la víctima). Este proceso invisibiliza las 
estructuras de poder que reproducen los estereotipos homofóbicos que forman la base del prejuicio”. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Violencia contra personas lesbianas, gays, bisexuales, 
trans e intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1 Doc. 36, 12 noviembre 2015, pág. 485

Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos

“Los expertos de las Naciones Unidas han condenado la persistencia de la impunidad por estos actos 
violentos y han reiterado en múltiples ocasiones que deben investigarse, perseguirse y castigarse, 
y que debe ofrecerse reparación a las víctimas. Entre las deficiencias señaladas cabe mencionar 
la acción ineficaz de la policía, la falta de registros de los casos, la pérdida de documentos, la 
clasificación inadecuada de los actos, la tipificación de las agresiones físicas como delitos leves y 
las investigaciones guiadas por estereotipos y prejuicios.” ONU. Discriminación y violencia contra 
las personas por motivos de orientación sexual e identidad de género. Informe de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. A/HRC/29/23, 4 de mayo de 2015, 
pág. 24.

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session29/Documents/A_HRC_29_23_sp.doc
https://www.ohchr.org/sites/default/files/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session29/Documents/A_HRC_29_23_sp.doc
https://www.ohchr.org/sites/default/files/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session29/Documents/A_HRC_29_23_sp.doc
https://www.ohchr.org/sites/default/files/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session29/Documents/A_HRC_29_23_sp.doc
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VII. ESTEREOTIPOS DE GÉNERO SOBRE MUJERES Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD

Violencia institucional y discriminación. Estereotipos de género y discapacidad. 
Obstáculos en el acceso a la justicia. 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Comité CRPD) de la 
ONU31

“La igualdad de género es esencial en el contexto de los derechos humanos. La igualdad es un 
principio fundamental de derechos humanos que es relativo por su propia naturaleza y específico en 
función del contexto. Para garantizar los derechos humanos de la mujer se requiere, ante todo, una 
comprensión amplia de las estructuras sociales y las relaciones de poder que configuran las leyes y las 
políticas, así como de la dinámica económica y social, la vida familiar y comunitaria, y las creencias 
culturales. Los estereotipos de género pueden limitar la capacidad de las mujeres para desarrollar 
sus propias capacidades, emprender carreras profesionales y tomar decisiones sobre sus vidas y 
planes de vida. Ambos estereotipos, los hostiles/negativos y los aparentemente benignos puede ser 
nocivos. Para promover la igualdad de género es preciso reconocer y afrontar los estereotipos de 
género nocivos. La Convención consagra la obligación de luchar contra los estereotipos, los prejuicios 
y las prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el 
género y la edad, en todos los ámbitos de la vida”. Observación General N° 3 “Sobre las mujeres y las 
niñas con discapacidad”, CRPD/C/GC/3, 25 de noviembre de 2016, Párr. 8.

“e) La discriminación estructural o sistémica, se manifiesta a través de patrones ocultos o encubiertos 
de comportamiento institucional discriminatorio, tradiciones culturales discriminatorias y normas 
y/o reglas sociales discriminatorias. La fijación de estereotipos de género y discapacidad nocivos, 
que pueden dar lugar a ese tipo de discriminación, está inextricablemente vinculada a la falta 
de políticas, reglamentos y servicios específicos para las mujeres con discapacidad. Por ejemplo, 
debido a los estereotipos basados en la intersección del género y la discapacidad, las mujeres con 
discapacidad pueden enfrentarse a obstáculos cuando denuncian la violencia, como la incredulidad 
y la desestimación de alegaciones por la policía, los fiscales y los tribunales. Asimismo, las prácticas 
nocivas están estrechamente vinculadas a las funciones asignadas a cada género y las relaciones de 
poder creadas por la sociedad, y las refuerzan, y pueden reflejar percepciones negativas o creencias 
discriminatorias sobre las mujeres con discapacidad, como la creencia de que los hombres con 
VIH/SIDA pueden curarse manteniendo relaciones sexuales con mujeres con discapacidad. La falta 
de concienciación, capacitación y políticas para prevenir la fijación de estereotipos nocivos de las 
mujeres con discapacidad por parte de funcionarios públicos, docentes, proveedores de servicios de 
salud, agentes de policía, fiscales o jueces, y por el público en general, a menudo puede dar lugar a la 

31.  Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2FPPRiCAqhKb7yhsnbHatvuFkZ%2Bt93Y3D%2Baa2oLCHc5Ye5y0yX37Gpo%2FkmBZl1QeKTg7cNEuS%2FzKc3xGM7PD4P8YrjsNLHbSyyH3%2BpDNGpobvX%2B6Zw74L1Z2GWT
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violación de derechos.” Observación General N° 3 “Sobre las mujeres y las niñas con discapacidad”, 
CRPD/C/GC/3, 25 de noviembre de 2016, Párr. 17.

“El ejercicio del derecho de las mujeres con discapacidad a la protección contra la explotación, 
la violencia y el abuso puede verse obstaculizado por los estereotipos nocivos que aumentan el 
riesgo de sufrir violencia. Los estereotipos nocivos que infantilizan a las mujeres con discapacidad 
y ponen en tela de juicio su capacidad para tomar decisiones, la percepción de que las mujeres con 
discapacidad son asexuales o sexualmente hiperactivas, y las creencias erróneas y los mitos bajo la 
enorme influencia de la superstición que aumentan el riesgo de violencia sexual contra las mujeres 
con albinismo, impiden en conjunto a las mujeres con discapacidad el ejercicio de sus derechos 
enunciados en el artículo 1618”. Observación General N° 3 “Sobre las mujeres y las niñas con 
discapacidad”, CRPD/C/GC/3, 25 de noviembre de 2016, Párr. 30.

“La fijación de estereotipos indebidos relacionados con la discapacidad y el género es una forma de 
discriminación que tiene repercusiones especialmente graves en el disfrute de la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos, y del derecho a fundar una familia. Los estereotipos nocivos respecto de 
las mujeres con discapacidad incluyen la creencia de que son asexuales, incapaces, irracionales, 
carecen de control y/o son sexualmente hiperactivas. Al igual que todas las mujeres, las que presentan 
discapacidad tienen derecho a elegir el número y el espaciamiento de sus hijos, así como a ejercer 
control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva, y a 
decidir libremente respecto de esas cuestiones, sin verse sujetas a la coerción, la discriminación y 
la violencia.” Observación General N° 3 “Sobre las mujeres y las niñas con discapacidad”, CRPD/C/
GC/3, 25 de noviembre de 2016, Párr. 38.

“Las mujeres con discapacidad están expuestas a estereotipos complejos que pueden ser 
particularmente nocivos. Entre los estereotipos de género y discapacidad que afectan a las mujeres 
con discapacidad cabe citar: son una carga para otros (es decir, deben ser atendidas, causan 
dificultades, son un infortunio y una responsabilidad o requieren protección); son vulnerables (es 
decir, se consideran indefensas, dependientes, confiadas o inseguras); son víctimas (es decir, se 
considera que sufren, son pasivas o están desamparadas) o son inferiores (es decir, se considera 
que son deficientes, ineptas, débiles o inútiles); tienen una anomalía sexual (por ejemplo, son 
estereotipadas como asexuales, inactivas, hiperactivas, incapaces o sexualmente perversas); o son 
misteriosas o siniestras (son estereotipadas como malditas, poseídas por los espíritus, practicantes 
de brujería, dañinas o que traen buena o mala suerte). La fijación de un estereotipo de género y/o 
discapacidad es la práctica de atribuir a una determinada persona una creencia estereotipada; es 
nocivo cuando da lugar a vulneraciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Un 
ejemplo de ello es que el sistema de justicia no exige responsabilidades al autor de la violencia sexual 
contra una mujer con discapacidad sobre la base de las opiniones estereotipadas sobre la sexualidad 
de la mujer o su credibilidad como testigo.” Observación General N° 3 “Sobre las mujeres y las niñas 
con discapacidad”, CRPD/C/GC/3, 25 de noviembre de 2016, Párr. 47.
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VIII.  ESTEREOTIPOS DE GÉNERO SOBRE MUJERES Y NIÑAS INDÍGENAS

Perspectiva de género, interseccional, intercultural y multidisciplinaria. Acceso a la 
justicia.

Recomendación general del Comité CEDAW

“Las medidas del Estado para prevenir y combatir la discriminación contra las mujeres y niñas 
indígenas a lo largo de toda su vida deben integrar una perspectiva de género, una perspectiva 
interseccional, la perspectiva de las mujeres y las niñas Indígenas, una perspectiva intercultural y una 
perspectiva multidisciplinaria. La perspectiva de género tiene en cuenta las normas discriminatorias, 
las prácticas sociales nocivas, los estereotipos y el trato inferior que han afectado históricamente 
a las mujeres y las niñas Indígenas, y que siguen afectándolas en el presente. Una perspectiva 
interseccional requiere que los Estados consideren la multitud de factores que se combinan para 
aumentar la exposición y exacerbar las consecuencias para las mujeres y las niñas Indígenas de 
un trato desigual y arbitrario, por razón del sexo, el género, el origen, la situación o la identidad 
Indígenas, la raza, el origen étnico, la discapacidad, la edad, el idioma, la situación socioeconómica y 
el estado serológico respecto del VIH/sida, entre otros factores. Los Estados deben tener en cuenta la 
interdependencia e interconexión de todos estos factores al aprobar sus leyes, políticas, presupuestos 
nacionales e intervenciones relacionadas con las mujeres y las niñas indígenas. Las mujeres y las 
niñas Indígenas sufren una discriminación interseccional tanto dentro como fuera de sus territorios. 
La discriminación interseccional contra ellas es estructural y está arraigada en las constituciones, las 
leyes y las políticas, así como en los programas, las medidas y los servicios gubernamentales”. Comité 
CEDAW. Recomendación general Nº 39 sobre los derechos de las mujeres y niñas indígenas. Párr. 4. 

“El Comité recomienda que los Estados partes: a) Garanticen que las mujeres y las niñas Indígenas 
tengan acceso efectivo a sistemas adecuados de justicia tanto Indígena como no indígena, libres 
de discriminación racial o de género, prejuicios, estereotipos, venganzas y represalias (…)” Comité 
CEDAW. Recomendación general Nº 39 sobre los derechos de las mujeres y niñas indígenas. Párr. 33.
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IX. REPARACIONES EN CASOS DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA POR RAZÓN 
DE GÉNERO

Programas de educación y capacitación en derechos humanos y género. Protocolos 
de actuación. Debida diligencia en la investigación de casos de violencia sexual contra 
niñas, niños y adolescentes. Identidad de género de la víctima. Atención a víctimas de 
discriminación y violencia por razón de género. Medidas de protección.

Sentencias de la Corte IDH

“En lo que respecta a la protección de las personas de la comunidad LGBTIQ+, la Corte advierte que el 
estigma, profundamente arraigado en la sociedad, así como los estereotipos negativos que actualmente 
recaen sobre la comunidad LGBTIQ+ perpetúan los actos de discriminación que sufren en el lugar 
de trabajo, el mercado y en la comunidad en general. A este respecto, el principio de Yogyakarta 
2.f establece que los Estados deben adoptar “todas las medidas apropiadas, incluyendo programas 
de educación y capacitación, para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas prejuiciosas o 
discriminatorias basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género32”. Corte IDH, Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones 
preliminares, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 4 de febrero de 2023, párr. 101.

“En virtud de lo anterior, y considerando la necesidad de que todas las y los funcionarios públicos que 
trabajen con temáticas de violencia sexual reciban capacitación suficiente y adecuada, este Tribunal 
estima que el Estado debe adoptar e implementar capacitaciones y cursos, de carácter permanente, 
para funcionarios públicos que por su función en el sistema de administración de justicia trabajen 
con temáticas de violencia sexual; en particular, los funcionarios pertenecientes al Poder Judicial y al 
Ministerio Público. Dichas capacitaciones y cursos deben versar sobre estándares de debida diligencia 
en la investigación de casos de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes, así como su 
erradicación y las medidas de protección a adoptar. Asimismo, en las capacitaciones debe incluirse el 
incesto y las circunstancias en que este agravante se configura. Además, las capacitaciones deberán 
basarse en los criterios establecidos en la presente Sentencia, los cuales se corresponden con el 
contenido de los protocolos estandarizados ordenados por esta Corte, en la jurisprudencia del Tribunal 
en relación con la violencia de género y protección de los derechos de la niñez, así como en los 
estándares internacionales en la materia. Las capacitaciones deberán impartirse desde una perspectiva 
de género y de protección de la niñez, tendiente a la deconstrucción de estereotipos de género y falsas 
creencias en torno a la violencia sexual, para asegurar que las investigaciones y enjuiciamientos de 
estos hechos se realicen de acuerdo con los más estrictos estándares de debida diligencia”. Corte 
IDH. Caso Angulo Losada Vs. Bolivia. Excepciones preliminares, fondo y reparaciones. Sentencia de 

32.  Cita interna: Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de 
género, Principios de Yogyakarta, marzo 2007, Principio 2.f.
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18 de noviembre de 2022, párr. 210. 

“(...) la Corte dispone que el Estado, en un plazo razonable y por medio de funcionarios capacitados en 
atención a víctimas de discriminación y violencia contra personas trans, deberá promover y continuar 
las investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias para determinar, juzgar 
y, en su caso, sancionar a las personas responsables del homicidio de Vicky Hernández, evitando 
la aplicación de estereotipos discriminatorios y la realización de cualquier acto que pueda resultar 
revictimizante para sus familiares. Dicha investigación deberá seguir líneas de investigación 
específicas respecto a la identidad de género de la víctima y la posibilidad de que su homicidio 
estuviese relacionado con dicha identidad y/o su trabajo como defensora de los derechos de las 
personas LGBTI y trabajadora sexual, así como respecto de la posibilidad de que se hayan cometido 
actos de violencia sexual en su contra. Además, deberá conducirse de forma objetiva, sin partir 
de una concepción preconcebida en cuanto a la ausencia de participación de agentes estatales. 
Dicha investigación deberá desarrollarse, asimismo, de conformidad con los protocolos especiales 
de investigación que el Estado deberá adoptar (...). Del mismo modo, el Estado deberá determinar 
las responsabilidades administrativas, disciplinarias o penales de los agentes y servidores públicos 
responsables de las negligencias y errores cometidos en la investigación del caso de conformidad con 
el derecho aplicable”. Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras vs. Honduras. Sentencia de 26 de 
marzo de 2021, pág. 152. 

“Este Tribunal valora de manera positiva los esfuerzos llevados a cabo por el Estado de capacitar 
personal en este sentido. Sin embargo, estima pertinente ordenar al Estado crear e implementar, 
en el plazo de dos años, un plan de capacitación de agentes de la Policía Nacional del Perú, el 
Ministerio Público, el Poder Judicial y el serenazgo orientado a sensibilizar a los miembros de los 
cuerpos policiales y fiscales sobre: (i) el respeto de la orientación sexual y expresión de género en 
sus intervenciones a civiles, especialmente de personas LGBTI que denuncien haber sufrido violencia 
o tortura sexual; (ii) la debida diligencia en la conducción de investigaciones y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, violencia sexual y tortura de personas LGBTI, y (iii) el carácter 
discriminatorio que tienen los estereotipos de orientación sexual y expresión de género y el impacto 
negativo que su utilización tiene sobre las personas LGBTI (…).” Corte IDH, Caso Azul Rojas Marín 
y Otra Vs. Perú. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 12 de marzo 
de 2020, párr. 248.

“La Corte declaró en la presente Sentencia, inter alia, que el Estado incumplió con el deber de 
investigar los actos de tortura y violencia sexual sufridos por las once mujeres víctimas del presente 
caso. Ello debido al retardo injustificado de 12 años desde el momento en que ocurrieron los hechos; 
a la falta de diligencia en el procesamiento de las denuncias y la recolección de la prueba; a la omisión 
de investigación de todos los posibles autores y el seguimiento de líneas lógicas de investigación, y a la 
ausencia de una perspectiva de género en las investigaciones aunado a un tratamiento estereotipado 
por parte de las autoridades a cargo de la investigación. Si bien esta Corte valora positivamente los 
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https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_422_esp.pdf
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avances hasta ahora alcanzados por el Estado con el fin de esclarecer los hechos, a la luz de sus 
conclusiones en esta Sentencia, dispone que el Estado deberá, en un plazo razonable y por medio de 
funcionarios capacitados en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de género, 
continuar e iniciar las investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias para 
determinar, juzgar, y, en su caso, sancionar a los responsables de la violencia y tortura sexual sufrida 
por las once mujeres víctimas de este caso. Asimismo, deberá investigar los posibles vínculos entre 
los responsables directos y sus superiores jerárquicos en la comisión de los actos de tortura, violencia 
sexual y violación sexual, individualizando los responsables en todos los niveles de decisión sean 
federales, estaduales o municipales.” Corte IDH, Caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco 
Vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 28 de noviembre de 
2018, párr.338.

“Este Tribunal dispone que el Estado debe adoptar e implementar capacitaciones y cursos, de carácter 
permanente y obligatorio, para funcionarios públicos que, con motivo de su rol dentro del sistema de 
administración de justicia, estén en contacto, trabajen o intervengan en casos de violencia contra las 
mujeres. Dichas capacitaciones y cursos deberán abordar los estándares de debida diligencia en la 
investigación y enjuiciamiento de estos casos desarrollados en la presente Sentencia y, especialmente 
en casos de violencia sexual contra las mujeres, así como la cuestión relativa a las medidas de 
protección a la víctima durante la sustanciación de estos procesos. Además, las capacitaciones deberán 
impartirse desde una perspectiva de género y de protección de los derechos de las mujeres, para 
deconstruir los estereotipos de género negativos o perjudiciales y así asegurar que las investigaciones 
y enjuiciamientos de este tipo de hechos se realicen de acuerdo a los más estrictos estándares de 
debida diligencia, a los protocolos ordenados por esta Corte, y a los instrumentos internacionales 
de derechos humanos en la materia33”. Corte IDH, Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia del 28 de septiembre de 2018, párr. 338.

“(…)  la Corte señala que una capacitación con perspectiva de género implica no solo un aprendizaje de 
las normas, sino el desarrollo de capacidades para reconocer la discriminación que sufren las mujeres 
en su vida cotidiana. En particular, las capacitaciones deben generar que todos los funcionarios 
reconozcan las afectaciones que generan en las mujeres las ideas y valoraciones estereotipadas en 
lo que respecta al alcance y contenido de los derechos humanos”. Caso González y otras (“Campo 
Algodonero”) Vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 16 de 
noviembre de 2009, párr. 540.

“En consecuencia, sin perjuicio de la existencia de programas y capacitaciones dirigidas a funcionarios 
públicos encargados de la impartición de justicia en Ciudad Juárez, así como de cursos en materia 
de derechos humanos y género, el Tribunal ordena que el Estado continúe implementando programas 

33.  En el mismo sentido ver Corte IDH, Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 8 de 
marzo de 2018, párr. 392. 
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y cursos permanentes de educación y capacitación en: i) derechos humanos y género; ii) perspectiva 
de género para la debida diligencia en la conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, violencia y homicidios de mujeres por razones de género, y iii) 
superación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres”. Caso González y otras (“Campo 
Algodonero”) Vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 16 de 
noviembre de 2009, párr. 541.

“La Corte resalta que algunos actos discriminatorios analizados en capítulos previos se relacionaron 
con la reproducción de estereotipos que están asociados a la discriminación estructural e histórica 
que han sufrido las minorías sexuales (…), particularmente en cuestiones relacionadas con el acceso 
a la justicia y la aplicación del derecho interno. Por ello, algunas de las reparaciones deben tener una 
vocación transformadora de dicha situación, de tal forma que las mismas tengan un efecto no solo 
restitutivo sino también correctivo hacia cambios estructurales que desarticulen aquellos estereotipos 
y prácticas que perpetúan la discriminación contra la población”. Corte IDH, Caso Atala Riffo y niñas 
Vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de febrero de 2012, párr.267.

Dictamen del Comité CEDAW

“El Comité formula al Estado parte las siguientes recomendaciones:

iii) Proporcionar formación obligatoria a los jueces y personal administrativo competente sobre la 
aplicación del marco legal en materia de lucha contra la violencia doméstica que incluya formación 
acerca de la definición de la violencia doméstica y sobre los estereotipos de género, así como una 
formación apropiada con respecto a la Convención, su Protocolo Facultativo y las recomendaciones 
generales del Comité, en particular la recomendación general núm. 19”. Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, González Carreño v. España. CEDAW/C/58/D/47/2012, decidido 
el 16/07/2014.

Recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI

“(…) se recomienda a los Estados Parte:
c) Capacitar y sensibilizar a las y los operadores de justicia para evitar los estereotipos de género 
asociados con estos casos, en los que tradicionalmente se han utilizado elementos para concluir que 
la falta de resistencia de la víctima es una prueba de consentimiento del acto sexual o darle relevancia 
al supuesto comportamiento sexual anterior de la víctima, a su forma de vestir o a cualquier otro 
elemento estereotipado, para atribuir un consentimiento asumido al abuso o a la violación sexual. 
Comité de Expertas del MESECVI, Recomendación General No. 3: La figura del consentimiento en 
casos de violencia sexual contra las mujeres por razones de género, OEA/Ser.L/II/7.10, MESECVI/
CEVI/doc.267/21, 7 de diciembre de 2021, pág 50. 
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Recomendación general del Comité CEDAW

“La violencia de género afecta de forma desproporcionada a las mujeres y las niñas Indígenas. Las 
estadísticas disponibles indican que las mujeres Indígenas tienen más probabilidades de ser violadas 
que las mujeres no indígenas. Se calcula que una de cada tres mujeres Indígenas ha sido víctima de 
violación en algún momento de su vida. Aunque cada vez hay más pruebas de la magnitud, la naturaleza 
y las consecuencias de la violencia de género a nivel mundial, el conocimiento de su incidencia 
contra las mujeres Indígenas es limitado y tiende a variar considerablemente según el problema y la 
región. El Comité destaca la necesidad de que los Estados emprendan iniciativas de recopilación de 
datos, en colaboración con las organizaciones y comunidades Indígenas, para comprender el alcance 
del problema de la violencia de género contra las mujeres y las niñas Indígenas. También destaca 
la necesidad de que los Estados aborden la discriminación, los estereotipos y la legitimación social 
de la violencia de género contra las mujeres y las niñas Indígenas”. Comité CEDAW. Recomendación 
general Nº 39 sobre los derechos de las mujeres y niñas indígenas. Párr. 35.
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